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Señor,
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE  BOGOTÁ D.C  
E.         S.         D
 

ASUNTO: MEMORIAL ALLEGANDO CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 2213
DEMANDANTE: YOLANDA TABARES HENAO, FREDDY HERNÁN PARDO VERGARA, FREDDY ESTEBAN PARDO
TABARES
DEMANDADO: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S y CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD  
RADICADO: 11001310304520240018900
 

Cordial saludo,
 
JOHN ALEXANDER PINZÓN RESTREPO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 1.026.580.086 expedida en Bogotá y con tarjeta profesional No. 273.031 del Consejo Superior de la J., actuando en
calidad de apoderado de los demandantes YOLANDA TABARES HENAO, FREDDY HERNÁN PARDO VERGARA,
FREDDY ESTEBAN PARDO TABARES, por medio de la presente me permito allegar constancia de notificación del artículo
8 de la ley 2213 dirigido a la entidad promotora de salud SANITAS S.A.S

 Cordialmente; 
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Señor,  

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE  BOGOTÁ D.C   

E. S. D 

 

ASUNTO: MEMORIAL ALLEGANDO CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 2213 

DEMANDANTE: YOLANDA TABARES HENAO, FREDDY HERNÁN PARDO VERGARA, FREDDY 

ESTEBAN PARDO TABARES 

DEMANDADO: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S y CORPORACIÓN 

UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD   

RADICADO: 11001310304520240018900 

 

Cordial saludo,  

 

JOHN ALEXANDER PINZÓN RESTREPO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 1.026.580.086 expedida en Bogotá y con tarjeta profesional No. 273.031 

del Consejo Superior de la J., actuando en calidad de apoderado de los demandantes YOLANDA 

TABARES HENAO, FREDDY HERNÁN PARDO VERGARA, FREDDY ESTEBAN PARDO 

TABARES, me complace informar al H. Despacho que:   

 

Por medio del presente me permito allegar al expediente copia de la notificación del artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022, dirigida a la entidad promotora de salud SANITAS S.A.S el día primero (01) de 

agosto de 2024, a la dirección electrónica notificajudiciales@keralty.com, lo anterior en atención al 

auto del treinta (30) de julio de 2024, que ordenó se adelantaran las diligencias tendientes a la 

notificación de los demandados. Lo expuesto anteriormente se puede corroborar con la certificación 

de entrega emitida por el servicio de E-ENTREGA de SERVIENTREGA.  

 

Anexo PDF junto con el acta de envío y entrega de correo electrónico   

 

Cordialmente,  

 

 

__________________________________ 

JOHN ALEXANDER PINZÓN RESTREPO  

C.C. 1.026.580.086 de Bogotá 

T.P. 273.031 del C.S. de la J. 
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El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/08/01 
Hora: 12:26:53

 Aug 1 17:26:53 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/08/01 
Hora: 12:26:54

Aug 1 12:26:54 cl-t205-282cl postfix/smtp[9747]:
00A9C124880A: to=<notificajudiciales@keralty.com>
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dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 Ok: queued as
42806100006A5)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/08/01 
Hora: 12:27:26

 74.125.210.70 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/08/01 
Hora: 12:29:11

 54.144.29.252 United States of AmericaDirección IP:
- Virginia - Ashburn

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/127.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
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Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022

 Cuerpo del mensaje:

Señor,

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S

notificajudiciales@keralty.com

 

Por intermedio de este aviso, le notifico el auto con fecha de providencia del TREINTA (30) DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), mediante la cual el JUZGADO CINCUENTA Y 
SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. profirió auto que admite demanda. Se advierte 
que la notificación se considera surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje, y tendrá un término de VEINTE (20) días para contestar la demanda, conforme a las 
disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

 

Así mismo, informo los datos del despacho judicial son los siguientes, Carrera 10#14-33 o a través 
del correo electrónico j57cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co y con un horario de atención de lunes 
a viernes de de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 5:00 pm

Anexo escrito de la demanda con sus respectivos anexos y pruebas, auto que inadmite demanda, 
escrito de subsanación de demanda y auto que admite demanda del 30 de julio de 2024 

 

Atentamente,

 

__________________________________

JOHN ALEXANDER PINZÓN RESTREPO

C.C. 1.026.580.086 de Bogotá

T.P. 273.031 del C.S. de la J.
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Bogotá D.C. 


Señor,  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E.S.D. 
 


DEMANDA: PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD MÉDICA. 
DEMANDANTE: YOLANDA TABARES HENAO, FREDDY HERNÁN PARDO VERGARA Y 
FREDDY ESTEBAN PARDO TABARES.  
DEMANDADO: ENTIDAD PROMOTA DE SALUD SANITAS S.A. y LA CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI 
 


Cordial Saludo,  


JOHN ALEXANDER PINZÓN RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía número 


1.026.580.086 de Bogotá D.C., con tarjeta profesional número 273.031 del Consejo Superior de la 


Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de YOLANDA TABARES HENAO 


identificada con cédula de ciudadanía número 31.866.157, FREDDY HERNÁN PARDO 


VERGARA identificado con cédula de ciudadanía número 14.875.468 y FREDDY ESTEBAN 


PARDO TABARES identificado con cédula de ciudadanía número 1.019.120.035, interpongo 


PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD MÉDICA, en contra de la ENTIDAD 


PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. antes ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 


SANITAS S.A., sociedad identificada con NIT. 800.251.440-6 con domicilio en la ciudad de 


Bogotá, representada legalmente por JUAN RUEDA SANCHEZ, mayor de edad, identificado con 


cédula de ciudadanía número 79.481.447 y LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN 


CIUDAD – MEDERI sociedad legalmente constituida con NIT. 900.210.981-6 con domicilio en la 


ciudad de Bogotá, representada legalmente por ORLANDO JARAMILLO JARAMILLO, 


identificado con cédula de ciudadanía No. 19244831 de Bogotá, por lo siguiente:  


HECHOS 


PRIMERO: El día 27 de enero de 2015, la señora YOLANDA TABARES HENAO le realizaron 


una “nasosinuscopia” de la cual fue diagnosticada con “rinitis crónica, septodesviación bilateral 


obstructiva y poliposis nasosinual a estudio.” por el medico tratante el doctor WILLIAM MUÑOZ 
(Prueba 1) 


 


SEGUNDO:  El día 02 de febrero de 2015, la doctora PATRICIA CASTRO SABOGAL, medica 


radióloga, le realizo una “escanografia de senos paranasales” a la señora YOLANDA TABARES 


HENAO, dejando como opinión médica lo siguiente, “sinusitis frontal izquierda etmoidal y maxilar 


bilateral. Septodesviación derecha. Bula de cornete medio bilateral ocupada derecha. Hipertrofia 


de cornete inferior izquierdo. Descartar polipo del cornete medio izquierdo” (Prueba 2) 


 


TERCERO: El día 19 de mayo del año 2015, el doctor ANDRES PUERTA RAMIREZ, medico 


RADAFPR, emite reporte dirigido al médico tratante de la señora YOLANDA TABARES HENAO 


sobre el TAC de senos paranasales practicado, donde establece como datos clínicos “sinusitis 







 


 


crónica con desviación de tabique nasal” y estableciendo como conclusión “Sinusitis fronto-


etmoidal y maxilar derecha, con el compromiso descrito de las unidades de drenaje. 


Septodesviación derecha. Concha Bulosa Bilateral.”  (Prueba 3) 


 


CUARTO: A raíz de los diagnósticos anteriormente mencionados, el médico tratante autorizó por 


medio de orden número 66609230- COT ACR RAN 1 SEM 2659 que se le realizará una cirugía 


ambulatoria a la señora YOLANDA TABARES HENAO para realizar una “CEF + SEPTOPLASTIA 


Y TURBINOPLASTIA”.  


 


QUINTO: La cirugía fue agendada para el día 16 de febrero del 2016 como responsable la 


ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. ahora ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 


SANITAS S.A.S. y el cual se llevaría a cabo en la IPS - HOSPITAL UNIVERSITARIO MEREDI – 


BARRIOS UNIDOS, al llegar al hospital el personal médico le informa el procedimiento que se 


llevaría a cabo, se realizan las respectivas valoraciones para ingresar a cirugía y se firma por parte 


de la señora YOLANDA TABARES HENAO el respectivo consentimiento informado.  


 


SEXTO: Es de aclarar que al momento de firmar el consentimiento informado por parte de la 


señora YOLANDA TABARES HENAO, el personal médico no le informó, ni de manera verbal o 


escrita, que la cirugía podría traer consecuencias como: la perdida de visión total o parcial o, 


estrabismo (desviación de ojos)  


 


SÉPTIMO: Al finalizar los procedimientos enunciados en los hechos quinto y sexto, la doctora 


ANDREA MORA VERA, otorrinolaringóloga, procede a realizar la cirugía ambulatoria a la señora 


YOLANDA TABARES HENAO en la cual se presentaron sangrados como se puede verificar en 


la historia clínica del 16 de febrero de 2016 la cual enuncia lo siguiente: 


 


(…) “HALLAZGOS: Deflexión zona II y III Derecha, cresta basal izquierda zona II, espolon zona III 


derecha, poliposis nasal severa en etmoides anterior, posterior bilateral, antros maxilar derecho, 


dehiscencia de lámina papirácea derecha por compromisos de pólipos de fácil sangrado con difícil 


extracción” (…) (Historia Clínica, febrero de 2016, Páginas 4 y 5) (Prueba 4) 


  


QUINTO: Al salir de cirugía la doctora ANDREA MORA VERA toma la decisión de hospitalizar a 


la señora YOLANDA TABARES HENAO toda vez que como lo enuncia en la historia clínica, la 


señora YOLANDA TABARES HENAO presentaba;  


 


“Septoplastia, turbinoplastia, etmoidectoima anterior y posterior derecha, quien se dejó en 


hospitalización por persistencia de múltiples episodios eméticos que no mejoraba con 


metoclopramida y por dolor intenso, se inició manejo con cristaloides analgésicos y se reforzó 


antieméticos”. (Historia Clínica, febrero de 2016, Páginas 5,6 y 7) (Prueba 4) 


 


SEXTO: Por mala praxis en la cirugía realizada a nivel nasal por parte de la cirujana ANDREA 


MORA VERA hubo un daño irreparable en el ojo derecho de la señora YOLANDA TABARES 


HENAO.   


 







 


 


SÉPTIMO: El día 20 de febrero del 2016 a la señora YOLANDA TABARES HENAO le realizan 


seguimiento de evolución de la cirugía del 16 de febrero de 2016, el doctor HECTOR FONSECA 


UREÑA, medico general, establece el siguiente diagnóstico: 


 


“TAC de orbitas donde se evidencia hematoma retrobular importante que desplaza el 


nervio óptico derecho y músculos extraoculares hacia lateral”. (Historia Clínica, página 3)  
(Prueba 4) 


 


OCTAVO: El día 22 de febrero nuevamente se le realiza una consulta de evolución en la cual el 


doctor SOLANO LEAL PAOLO determina que la señora YOLANDA TABARES HENAO tiene:  


 


“OCULOPLASTICA: Paciente con Dx. 1 hematoma retrobulbar OD. 2. PO ectomoidectomia y 


resección de pólipos nasales. 3. Fx pared medial de la orbita OD. Refiere mejoría. Visión doble. 


Puede abrir más el parpado” (Historia Clínica, página 3) (Prueba 4) 


 


NOVENO: El 23 de febrero del 2016, la señora YOLANDA TABARES HENAO es valorada por la 


JUNTA MEDICA, la cual recomienda no volver a intervenir quirúrgicamente toda vez que podría 


complicar el estado clínico y a causa de eso perder completamente e irreversiblemente la visión 


pues, la junta determino que podría verse comprometido la sección tercera del nervio craneal por 


complicaciones de la cirugía.  


 


DÉCIMO: Entre el 24 de febrero de 2016 al 16 de marzo de 2016, mi poderdante asistió 


diligentemente a los controles de oculoplastica sin mayor mejora en su estado de salud. (Prueba 4)  


 


DÉCIMO PRIMERO: El 05 de abril del 2016, a la señora YOLANDA TABARES HENAO le 


practican RESONANCIA MAGNETICA DE ORBITAS, y donde la doctora SARA NUNEZ 


MALVARER emite su opinión médica diciendo lo siguiente: 


 


“Se aprecia tejido de granulación y/o fibrosis en los espacios extraconales superior y 


medial sin alteración en su señal. Imagen en los cuadrantes laterales superiores e 


inferiores adyacentes a la esclera en el globo ocular derecho, correlacionar con 


antecedente quirúrgico” (Prueba 5)  


 


DÉCIMO SEGUNDO: El 04 de mayo de 2016, se registra en la historia clínica que el caso de mi 


poderdante fue llevado a una junta médica de ocluplastica de norvartis el día miércoles 27 de abril, 


el cual luego de discutir el caso con otros especialistas (Dr. Luis Alberto Ruiz, Dr. Fernando Rojas, 


Dra. Sandra Talero, Dr. Mauricio Zea, Dra. Ángela Higuera) se concluyó lo siguiente:  


 


“1. En el momento de la valoración inicial por oftalmología y oculoplastica el día 20 de febrero de 


2016 (5 días después de la cirugía de recesión de pólipos), la paciente presentaba AV conservada 


de 20/25 por ojo derecho que se ha mantenido sin cambios, con una proptosis ocular que 


presentaba mejoría clínica y una parálisis del tercer nervio craneal derecho. Lo anterior no 


justificaba una cirugía de descomprensión orbitraria solicitada por el cirujano tratante de otorrino. 


Adicionalmente se concluye que la cirugía de descompresión, además de no estar indicada podía 


emporar el cuadro clínico. 2. Se revisan imágenes actuales y se discute la posibilidad de algún 







 


 


procedimiento de exploración de orbita derecha concluyendo que alguna cirugía de revisión para 


intentar liberar fibrosis presente en la órbita podría ocasionar lesión del nervio óptico con perdida 


visual secundaria. Ya que en las imagines se observa musculo recto medial.”  (Historia Clínica, 


página 11) (Prueba 4) 


 


DÉCIMO TERCERO: En cita del 01 de agosto de 2016 se estableció:  


 


(…) “IDX: presento hemorragia retrobular en cirugía de resección de pólipo nasal con fractura de 


lámina papirácea y parálisis de III nervio craneal derecho. Presenta diplopía horizontal y vertical. 


Se discute el caso con el Dr. Juan Manuel Pardo, se considera que además de componente 


paralitico existe componente restrictivo secundario orbitraria y proceso inflamatorio secundario” 


(Prueba 6)  


 


DÉCIMO CUARTO: El doctor ALBERTO CALLE, cirujano oftalmólogo, orbita y oncología, con 


fecha del 18 de agosto de 2016 indicó:  


 


(…) “la paciente (Yolanda) remitida para segunda opinión por secuelas de cirugía endoscópica de 


senos paranasales, refiere hematoma orbitario, diplopía, ptosis palpebral derecha después del 


procedimiento realizada el día 16 de febrero de 2016. Al examen se encuentra buena agudeza 


visual por ambos ojos (…) exotropia derecha con parálisis completa de la abducción derecha (…) 


se sugiere como secuela quirúrgica junta médica para decidir conducta” (Prueba 7) 


 


DÉCIMA QUINTA: El 12 de noviembre del 2016, mi representada asiste a control en la clínica 


oftalmológica de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. ahora ENTIDAD 


PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., con diagnostico desfavorable pues, presenta 


PARALISIS PERSISTENTE y CAIDA TOTAL DEL PARPADO.  


 


DÉCIMA SEXTA: El 05 de enero de 2017, el doctor JUAN CARLOS VEGA direcciona el 


diagnostico a mal pronóstico, con difícil manejo de recuperación.  


 


DÉCIMA SÉPTIMA: El 27 de febrero de 2017 se llevó a cabo JUNTA MÉDICA QUIRÚRGICA 


para revisar sobre el caso de la señora YOLANDA TABARES HENAO, en la cual se estableció lo 


siguiente:  


“(…) al tratarse de un defecto neurológico donde los signos encontrados en la paciente pueden 


hacer referencia a una sección del III del nervio craneal derecho por complicación quirúrgica 


presentada al médico tratante (…) y no como hallazgos secundarios a un hematoma orbitario” 


(Prueba 8) 


 


DÉCIMA OCTAVA: El día 08 de junio del 2017, la doctora MARTHA BEATRIZ MONTENEGRO 


da pronostico desfavorable con signos de alarma, sin embargo, esclareció que en junta médica se 


contraindico intervención quirúrgica por posibilidades de perder el ojo; y deja constancia que la 


señora YOLANDA TABARES HENAO asiste a cita a control con “antecedente de exotropia de 


gran ángulo derecho protosis secundaria a secuelas de cirugía practicada hace un año por 


otorrinolaringología” 


 







 


 


DÉCIMA NOVENA: El 08 de julio de 2017, se culminan cinco sesiones ortopicas para fortalecer 


las reservas funcionales a la señora YOLANDA TABARES HENAO, sin embargo, en el resultado 


se aprecia como la doctora GRACIELA PRIETO, da concepto medico desfavorable ya que la 


paciente no respondió al tratamiento, es valorada por OPTOMETRIA Y ORTOPISTA, además le 


comunican que sufre de DIPLOPIA PERMANENTE. 


 


VIGÉSIMO: El 11 de agosto de 2017, se le realiza a la señora YOLANDA TABARES HENAO un 


TDC DE ORBITAS, la opinión de este examen, es que ella tiene una “Fractura en la lámina 


papirácea derecha descrita con relaciones anatómicas mencionadas”. 


 


VIGÉSIMO PRIMERO: El día 20 de marzo del 2018, la señora YOLANDA TABARES HENAO, es 


valorada por PSICOLOGIA, por el EPISODIO LEVE DE DEPRESION ya que, la cirugía no solo le 


dejo daños a nivel fisiológico los cuales desmejoran su visión, sino también morfológicos, que 


dañaron su vida los cuales han afectado notablemente su vida en relación, como se determina en 


el análisis de pérdida de la capacidad laboral firmada por el doctor GERMAN LOAIZA 


PIEDRAHITA quien es médico laboral (Prueba 9) 


 


VIGÉSIMO SEGUNDO: En el mismo análisis anteriormente mencionado el doctor GERMAN 


LOAIZA PIEDRAHITA, elaboró un resumen de la historia clínica de la señora YOLANDA 


TABARES HENANO y determinó las secuelas causadas;  


 


                                 “(…) Como secuelas, presenta: 


1. fractura intraquirurgíca de la lámina papirácea derecha 


2. Sección III del nervio craneal derecho por la complicación quirúrgica 


3. Limitación para la elevación, depresión y aducción del ojo derecho 


4. Enoftalmos: Desplazamiento del globo ocular hacia adentro de la orbita 


5. Ptosis: caída del parpado superior derecho 


6. Diplopía permanente: visión doble 


7. Deformidad facial 


8. Depresión leve (…)” (Prueba 9) 


 


VIGÉSIMO TERCERO:  El día 16 de abril de 2018, el doctor GERMAN LOAIZA PIEDRAHITA, 


médico cirujano, especialista en salud ocupacional, medico laboral, expidió informe de acuerdo a 


los postulados de la Ley 100 de 1993, en el que estableció la pérdida de capacidad laboral la cual 


fue estructurada el 16 de febrero de 2016:  


 


“Valor final de la deficiencia: 23.08% 


Valor final rol laboral, ocupacional y otras áreas ocupacionales: 10.40% 


Perdida de la capacidad laboral y ocupacional: 33.48%” (Prueba 10) 


 


VIGÉSIMO SEGUNDO: Se puede apreciar, en los diferentes controles, con varios profesionales, 


que el diagnostico coincide y que se generó de manera grave un daño a mi clienta producto de 


una mala intervención quirúrgica y, que adicionalmente deriva un mal procedimiento administrativo 


a causa que el consentimiento informado dado por la señora YOLANDA TABARES HENAO fue 


con causales 







 


 


 


VIGÉSIMO TERCERO: A raíz de lo anterior la señora YOLANDA TABARES HENAO, su esposo 


FREDY ESTEBAN PARDO TABARES y su hijo FREDDY ESTEBAN PARDO TABARES se han 


visto perjudicados a nivel personal y psicológico por los daños causados, causándoles daños 


morales  


 


VIGÉSIMO CUARTO: El día 17 de mayo del 2018, ante la NOTARIA VEINTINUEVE (29) DEL 


CIRCULO DE BOGOTA, es autenticada LA LIQUIDACION DEL LUCRO CESANTE, realizado por 


la contadora LUZ MERY CARDOZA PALMA, quien, en su concepto profesional, arroja una 


indemnización por $359.197.238 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 


NOVENTA Y SIETE MIL DOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS) para dicha fecha. 


 


PRETENSIONES  


Me permito acudir ante este despacho para realizar la conciliación prejudicial para lo siguiente:  


A. PRETENSIONES PRINCIPALES 


 


PRETENSIÓN PRIMERA PRINCIPAL:  Declarar la existencia de los contratos de prestación de 


servicios médicos y hospitalarios celebrados, de un lado, por YOLANDA TABARES HENAO y la 


ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.PS., y de otro por esta última con LA 


CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI.  


 


PRETENSIÓN SEGUNDA PRINCIPAL: Declarar a LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN 


CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.PS., que a 


través de sus médicos incurrieron en un error administrativo dentro de los actos preparatorios a la 


cirugía realizada a la señora YOLANDA TABARES HENAO. 


 


PRETENSIÓN TERCERA PRINCIPAL: Declarar a LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN 


CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.PS., civil y 


solidariamente responsables de todos los daños y perjuicios causados al patrimonio y a la salud 


de todos los demandantes, por la actuación del personal médico a cargo de los actos preparatorios 


al procedimiento realizado a la a la señora YOLANDA TABARES HENAO 


 


PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Condenar a LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN 


CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.PS., al pago de 


las sumas que resulten necesarias para la plena indemnización de los perjuicios materiales y 


morales causados 


 


PRETENSIÓN QUINTA PRINCIPAL. Condenar a LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN 


CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.PS., las sumas 


anteriormente señaladas o las que resulten demostradas en el proceso, aplicándoles la corrección 


monetaria que sea necesaria para actualizar su poder adquisitivo al momento de expedir 


sentencia.  


 







 


 


PRETENSIÓN SEXTA PRINCIPAL. En el momento procesal oportuno se condene al demandado 


al pago de las costas del proceso, incluyendo las agencias en derecho. 


PRETENSIÓN SÉPTIMA PRINCIPAL: Se me reconozca como apoderado de la parte demandante 


para actuar dentro del presente proceso 


 


B. PRETENSIONES CONSECUENCIALES DE LAS PRINCIPALES  


 


PRIMERA CONSECUENCIAL DE LA PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Que, como 


consecuencia de la pretensión cuarta principal, se declare que LA CORPORACIÓN 


UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI y la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS 


S.A. E.PS., están obligados a pagar solidariamente y a favor de la señora YOLANDA TABARES 


HENAO, la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL 


CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS ($369.098.179 M/CTE), por la pérdida de la oportunidad 


causado. 


 


SEGUNDA CONSECUENCIAL DE LA PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Que, como 


consecuencia de la pretensión cuarta principal, se declare que LA CORPORACIÓN 


UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 


SANITAS S.A. E.PS., están obligados a pagar solidariamente y a favor de la señora YOLANDA 


TABARES HENAO, la suma de CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000 M/cte), en razón a 


la pérdida de capacidad laboral.  


 


TERCERA CONSECUENCIAL DE LA PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Que, como 


consecuencia de la pretensión cuarta principal, se declare que LA CORPORACIÓN 


UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 


SANITAS S.A. E.PS., están obligados a pagar solidariamente y a favor de la señora YOLANDA 


TABARES HENAO, la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000 M/cte), en razón al 


daño emergente.  


 


CUARTA CONSECUENCIAL DE LA PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Que, como 


consecuencia de la pretensión cuarta principal, se declare que LA CORPORACIÓN 


UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 


SANITAS S.A. E.PS., están obligados a pagar solidariamente y a favor de la señora YOLANDA 


TABARES HENAO, la suma de DOSCIENTOS SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES 


VIGENTES, en razón a los daños morales ocasionados. 


 


QUINTA CONSECUENCIAL DE LA PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Que, como 


consecuencia de la pretensión cuarta principal, se declare que LA CORPORACIÓN 


UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 


SANITAS S.A. E.PS., están obligados a pagar solidariamente y a favor de FREDDY HERNAN 


PARDO VERGA (esposo) y FREDDY ESTEBAN PARDO TABARES (hijo), la suma de CIEN 


SALARIOS MINIMO MENSUALES LEGALES VIGENTES para cada uno, en razón a los daños 


morales ocasionados.   







 


 


 


SEXTA CONSECUENCIAL DE LA PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Que, como 


consecuencia de la pretensión cuarta principal, se declare que LA CORPORACIÓN 


UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 


SANITAS S.A. E.PS., están obligados a pagar solidariamente y a favor de YOLANDA TABARES 


HENAO (victima), FREDDY HERNAN PARDO VERGA (esposo) y FREDDY ESTEBAN PARDO 


TABARES (hijo), la suma de DOSCIENTOS SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES 


VIGENTES para cada uno, en razón al daño a la vida en relación ocasionados.  


 


C. PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 


 


PRETENSIÓN PRIMERA SUBSIDIARIA DE LA PRETENSIÓN SEGUNDA PRINCIPAL. Declarar 


a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.PS., que a través de sus médicos 


incurrieron en un error administrativo dentro de los actos preparatorios a la cirugía realizada a la 


señora YOLANDA TABARES HENAO. 


 


PRETENSIÓN SEGUNDA SUBSIDIARIA DE LA PRETENSIÓN TERCERA PRINCIPAL. Declarar 


a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.PS., civilmente responsables de todos 


los daños y perjuicios causados al patrimonio y a la salud de todos los demandantes, por la 


actuación del personal médico en los actos preparatorios a la cirugía realizada a la señora 


YOLANDA TABARES HENAO. 


  


PRETENSIÓN TERCERA SUBSIDIARIA DE LA PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL. Condenar 


a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.PS., al pago de las sumas que resulten 


necesarias para la plena indemnización de los perjuicios materiales y morales causados. 


  


PRETENSIÓN CUARTA SUBSIDIARIA DE LA PRETENSIÓN QUINTA PRINCIPAL. Que, como 


consecuencia de la pretensión cuarta subsidiaria de la pretensión quinta principal, condenar a la 


ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.PS., las sumas anteriormente señaladas 


o las que resulten demostradas en el proceso, aplicándoles la corrección monetaria que sea 


necesaria para actualizar su poder adquisitivo al momento de expedir sentencia.  


 


D. PRETENSIONES CONSECUENCIALES DE LAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS  


 


PRIMERA CONSECUENCIAL DE LA PRETENSIÓN TERCERA SUBSIDIARIA DE LA 


PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Que, como consecuencia de la pretensión tercera 


subsidiaria de la pretensión cuarta principal, se declare que la ENTIDAD PROMOTORA DE 


SALUD SANITAS S.A. E.PS., están obligados a pagar solidariamente y a favor de la señora 


YOLANDA TABARES HENAO, la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES 


NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS ($369.098.179 M/CTE), por la 


pérdida de la oportunidad causado. 


 


SEGUNDA CONSECUENCIAL DE LA PRETENSIÓN TERCERA SUBSIDIARIA DE LA 


PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL. Que, como consecuencia de la pretensión tercera 







 


 


subsidiaria de la pretensión cuarta principal, se declare que la ENTIDAD PROMOTORA DE 


SALUD SANITAS S.A. E.PS., está obligada a pagar solidariamente y a favor de la señora 


YOLANDA TABARES HENAO, la suma de CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000 M/cte), 


en razón a la pérdida de capacidad laboral. 


 


TERCERA CONSECUENCIAL DE LA PRETENSIÓN TERCERA SUBSIDIARIA DE LA 


PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL. Que, como consecuencia de la pretensión tercera 


subsidiaria de la pretensión cuarta principal, se declare que la ENTIDAD PROMOTORA DE 


SALUD SANITAS S.A. E.PS., está obligada a pagar solidariamente y a favor de la señora 


YOLANDA TABARES HENAO, la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000 M/cte), en 


razón al daño emergente. 


 


CUARTA CONSECUENCIAL DE LA PRETENSIÓN TERCERA SUBSIDIARIA DE LA 


PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL. Que, como consecuencia de la pretensión tercera 


subsidiaria de la pretensión cuarta principal, se declare que la ENTIDAD PROMOTORA DE 


SALUD SANITAS S.A. E.PS., está obligado a pagar solidariamente y a favor de la señora 


YOLANDA TABARES HENAO, la suma de DOSCIENTOS SALARIOS MINIMOS MENSUALES 


LEGALES VIGENTES, en razón a los daños morales ocasionados. 


 


QUINTA CONSECUENCIAL DE LA PRETENSIÓN TERCERA SUBSIDIARIA DE LA 


PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL. Que, como consecuencia de la pretensión tercera 


subsidiaria de la pretensión cuarta principal, se declare que la ENTIDAD PROMOTORA DE 


SALUD SANITAS S.A. E.PS., está obligado a pagar solidariamente y a favor de FREDDY 


HERNAN PARDO VERGA (esposo) y FREDDY ESTEBAN PARDO TABARES (hijo), la suma 


de CIEN SALARIOS MINIMO MENSUALES LEGALES VIGENTES para cada uno, en razón a los 


daños morales ocasionados.  


SEXTA CONSECUENCIAL DE LA PRETENSIÓN TERCERA SUBSIDIARIA DE LA 


PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL. Que, como consecuencia de la pretensión tercera 


subsidiaria de la pretensión cuarta principal, se declare que la ENTIDAD PROMOTORA DE 


SALUD SANITAS S.A. E.PS., están obligados a pagar solidariamente y a favor de YOLANDA 


TABARES HENAO (victima), FREDDY HERNAN PARDO VERGA (esposo) y FREDDY 


ESTEBAN PARDO TABARES (hijo), la suma de DOSCIENTOS SALARIOS MINIMOS 


MENSUALES LEGALES VIGENTES para cada uno, en razón al daño a la vida en relación 


ocasionados. 


 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


 


SOBRE LA FALLA ADMINISTRATIVA PRESENTADA EN LA FASE PREPARATORIA DE LA 


CIRUGÍA  


 







 


 


Inicialmente, la fase preparatoria de las cirugías comprende un factor clave en cuanto al 


consentimiento informado que previamente se completa, la Corte Suprema de Justicia en la 


Sentencia SC7110-2017 determina lo siguiente:  


 


“El consentimiento informado o ilustrado materializa el derecho fundamental de todo 


paciente a tomar decisiones preponderantes en torno a su salud física y mental, por lo 


tanto, de someterse libre y voluntariamente al diagnóstico o al procedimiento sugerido por 


el galeno, una vez ha recibido de éste la explicación suficiente, idónea y clara relacionada 


con el mismo.”1 


 


En donde la misma Corporación, agrega a lo anteriormente citado una relación con los derechos 


fundamentales:  


 


 “La inviolabilidad, dignidad y autonomía de las personas (artículos 1°, 12 y 16 de la Carta 


Política), para la intervención en el cuerpo de un individuo debe por lo general contarse 


con el permiso o la autorización del propio afectado (principio de autonomía y libertad).”2 


 


Entonces, lo principal es que el consentimiento informado sea expreso, especifico y no genérico 


por parte del médico cirujano que, en el caso concreto, era la doctora ANDREA MORA VERA, 


otorrinolaringóloga, encarga de realizarle la cirugía ambulatoria denominada CEF + 


SEPTOPLASTIA Y TURBINOPLASTIA a la señora YOLANDA TABARES HENAO.  


 


Ahora bien, el consentimiento informado encuentra fundamento en la Ley 23 de 1981 la cual dictas 


las Normas en Materia de Ética Médica, en su artículo 15 establece que: 


 


“ARTÍCULO 15. – El médico no expondrá a su paciente a riesgos injustificados. Pedirá su 


consentimiento para aplicar los tratamientos médicos y quirúrgicos que considere 


indispensables y que pueden afectarlo física o síquicamente, salvo en los casos en que 


ello no fuere posible, y le explicará al paciente o a sus responsables de tales 


consecuencias anticipadamente.”3 


 


Se debe decir que, aunque la señora YOLANDA TABARES HENAO firmo de manera voluntaria 


el consentimiento informado que le fue suministrado por el personal médico, el mismo, no 


especificaba de manera precisa y especifica los riesgos reales que podría conllevar el realizarse 


la intervención quirúrgica, por tanto, podríamos estar en el dentro de los vicios en el 


consentimiento, dicho esto la Corte ha expresado en la Sentencia SC7110-2017:  


“En otras hipótesis el consentimiento es generalizado, expuesto en proformas, en fórmulas 


sobre los procedimientos médicos a realizar, los servicios, diagnósticos terapéuticos 


rutinarios sean manuales o técnicos, sin mayores particularidades. Puede revestir el 


carácter de presunto, como en los casos de urgencia cuando lo otorgan parientes o 


 
1 Sentencia SC7110-2017, página 34. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona 
2 Sentencia SC7110-2017. Página 35. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona  
3 Sentencia SC7110-2017. Página 34. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona tomado del artículo 15 de la 
ley 23 de 1981 







 


 


cercanos; expreso, cuando claramente se suministra la información requerida al paciente 


para obtener su determinación; o viciado, cuando media el engaño en la información 


otorgada. El presunto, algunas veces coincide con el tácito o implícito, como el previsto 


en las disposiciones para la obtención de componentes anatómicos con respecto a 


fallecido”4 


En el caso en concreto existe una vicio real del consentimiento de la señora YOLANDA TABARES 


HENAO el cual fue causado por el personal médico que atendió a mi poderdante en los actos 


preparatorios de la cirugía ambulatoria pues, el consentimiento informado que fue firmado carece 


ampliamente de especificidad en los riesgos y consecuencias que podría generar el procedimiento 


quirúrgico como los que fueron causados a mi poderdante: la pérdida visual y el estrabismo en el 


ojo derecho como consecuencia de la cirugía realizada.  


 Así mismo Señor (a) Juez, se debe tener en cuenta lo indicado por la Corte Suprema de Justicia 


sobre la información que se debe suministrar a los pacientes por parte de los médicos tratantes o 


cirujanos o quienes haga las veces para realizar el procedimiento o tratamiento, de forma taxativa:  


“la información dada debe ser: i) veraz, en cuanto el médico no puede omitirla o negarla, 


pues carece de la facultad de decidir lo mejor para el enfermo, si éste goza de capacidad 


de disposición de sus derechos; ii) de buena calidad, mediante una comunicación sencilla 


y clara, con el fin de que el interlocutor comprenda la patología padecida y el procedimiento 


a seguir; y iii) de un lenguaje comprensible, entendible, pues en muchas ocasiones lo 


técnico resulta ininteligible, confuso e incomprensible.”5 


Lo subrayado en el texto citado no se cumplió a cabalidad por la médica cirujana en este caso, 


toda vez que no informó de manera clara y de forma completa los riesgos que se podrían tener al 


hacer la intervención quirúrgica realizada a la señora YOLANDA TABARES HENAO, a raíz de 


esto, la Corte Suprema de Justicia ha señalado que los médicos deben darle cumplimiento al 


consentimiento otorgado por los pacientes para intervenciones o tratamientos médicos de manera 


inequívoca pues, el fallo de esto, conllevaría a una responsabilidad del médico como se expresa 


en la SC7110-2017  


“(…) si omite la obligación de obtener el consentimiento informado o ilustrado, especifico 


y no genérico, por si, conllevaba la culpa del médico” Lo anterior deviene por la vulneración 


de derechos humanos."6  


Así mismo, este juzgado debe tener en cuenta lo estipulado en la Resolución 13437 de 1991 por 


el cual el Ministerio de Salud “Por la cual se constituyen los Comités de Ética Hospitalaria y se 


adopta el Decálogo de los Derechos de los Pacientes” en el artículo 1, numeral 2, establece que 


uno de los derechos de los pacientes es que se le permita el acceso a la información de manera 


detallada, conforme a los artículos 9° al 13 del Decreto 3380 de 1981, donde se prevén como 


“riesgos injustificados aquellos a los cuales sea sometido el paciente y que no correspondan a las 


condiciones clínico patológicas del mismo”: 


 
4 Sentencia SC7110-2017. Página 39. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona  
5 Sentencia SC7110-2017. Página 37. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona 
6Sentencia SC7110-2017. Página 34. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona  







 


 


“(…) Su derecho a disfrutar de una comunicación plena y clara con el médico, apropiadas 


a sus condiciones sicológicas y culturales, que le permitan obtener toda la información 


necesaria respecto a la enfermedad que padece, así como a los procedimientos y 


tratamientos que se le vayan a practicar y el pronóstico y riegos que dicho tratamiento 


conlleve”7 


La Corte Suprema de Justicia en la sentencia SC7110-2017 respecto a la información que debe 


tener un médico con su paciente antes de iniciar un procedimiento médico, trajo a colación los 


pronunciamientos del Tribunal Supremo Español resaltando lo siguiente:  


“(…) ha de tratarse de información suficiente a fin de poder contar con datos claros y 


precisos para poder decidir si se somete a la intervención que el facultativo o los servicios 


médicos le proponen. A dichos requisitos ha de añadirse que la información, en todo caso, 


debe ser correcta, veraz y leal, pues, en definitiva, de este modo se conformará el 


consentimiento debidamente informado (…) [STS (1ª) 27 abril 2001, RJ 2001/6891]”. En 


otro fallo insistió “(…) en que la información ha de ser de forma clara y comprensible para 


el enfermo o los familiares que deben prestar el consentimiento en su representación (…) 


[STS (3ª) 4 de abril de 2000, RJ 2000/3258]”8. 


Al no ser clara, suficiente, correcta y veraz la información que la otorrinolaringóloga ANDREA 


MORA VERA o el personal médico correspondiente y contratado por la ENTIDAD PROMOTORA 


DE SALUD SANITAS S.A.S. o la IPS - LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – 


MEDERI en el procedimiento administrativo y en la etapa preparatoria de la cirugía que se llevó a 


cabo a la señora YOLANDA TABARES HENAO el día 16 de febrero de 2016 como se señaló en 


los hechos y se ha argumentado a lo largo del presente escrito, la profesional de salud incumplió 


con los deberes y obligaciones que le impone la ética médica.  


Por ello, el personal médico debe tener claro que “(…) la manifestación del paciente en torno a 


conocer las circunstancias que rodean su situación de salud y, eventualmente, la autorización de 


una intervención quirúrgica, no es otra cosa que la exteriorización de ser consciente y haber 


sopesado los alcances de las consecuencias derivadas del tratamiento o intervención a que será 


sometido; contrariamente, de no estar enterado de todo ello, difícilmente podría, de manera 


consciente, decidir lo más aconsejable para sus intereses y deducirse probablemente de ello un 


daño susceptible de ser reparado (…)”9, lo que conllevaría que está información suministrada por 


el médico quirúrgico o el personal médico incluyan “(…) Las alternativas existentes, para que el 


paciente entienda su situación y pueda decidir libre y voluntariamente.(…) Y que 


consecuencialmente, (…)  ha de enterársele sobre la enfermedad de su cuerpo (diagnóstico), el 


procedimiento o tratamiento a seguir, con objetivos claros (beneficios), y los riesgos involucrados. 


(…)”10 


 
7 Sentencia SC7110-2017. Página 36. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona tomado del artículo 13 del 


decreto 3380 de 1981   
8 Sentencia SC7110-2017. Página 38. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona tomado de Tratamiento Legal 
y Jurisprudencial del Consentimiento Informado. Ignacio Sancho Gargallo Working Papern N° 209. Barcelona. Abril de 2009. 
www.indret.com  
9 Sentencia SC7110-2017. Página 38. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona tomado de CSJ. Civil. 
Sentencia de 15 de septiembre de 2014, expediente 00052.  
10 Sentencia SC7110-2017. Página 38. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona  







 


 


Se debe tener en cuenta que la Corte Suprema de Justicia en la sentencia SC7110-2017 establece 


que la información hace parte del derecho a la salud establecido en nuestra Constitución Política, 


estipulando lo siguiente: 


“El consentimiento informado, por regla general, es parte integral del derecho fundamental 


a la salud, no obstante, también reviste el mismo carácter, de tal modo que en la relación 


médico paciente, éste tiene el derecho a ser informado de los alcances del tratamiento o 


del procedimiento, en forma adecuada y suficiente, de modo que equilibre discreción e 


información.”11 


También, tiene relación con otros derechos humanos como el de recibir información y el derecho 


a la autonomía que guardan relación con otros principios y derechos constitucionales como se 


especifica a continuación:  


“El consentimiento informado hace parte del derecho a recibir información y del derecho 


a la autonomía que se encuentran reconocidos por la Constitución en los artículos 16 y 


20. A su vez, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha determinado que éste tiene 


un carácter de principio autónomo y que además materializa otros principios 


constitucionales como la dignidad humana, el libre desarrollo de la personalidad, la libertad 


individual (mandato pro libértate), el pluralismo y constituye un elemento determinante 


para la protección de los derechos a la salud y a la integridad de la persona humana (…)”12 


Es por lo anteriormente relato que en todo caso que se inicia un procedimiento quirúrgico o 


tratamiento médico para un paciente es imprescindible que cuente con una información explicita, 


veraz y suficiente pues;  


“(…) La información que el médico está obligado a trasmitir a su paciente tiene la 


naturaleza normativa de un principio. No se trata de una norma que sólo puede ser 


cumplida o no, sino más bien de un mandato que ordena que algo sea realizado en la 


mayor medida posible dentro de las posibilidades jurídicas y fácticas existentes. La fuerza 


normativa de este principio se logra por intermedio de la ponderación y adecuación con 


otros principios y reglas que entran en pugna al momento de resolver el caso concreto. El 


elemento fáctico es fundamental para determinar el alcance de la norma depositaria del 


principio”13 


En conclusión, el presente caso que se expone tiene errores administrativos y obligatorios para 


realizar el procedimiento pues, la otorrinolaringóloga ANDREA MORA VERA ni el personal médico 


correspondiente le dieron una información eficaz a mi poderdante la señora YOLANDA TABERES 


HENAO en el momento de realizarse la intervención quirúrgica ambulatoria denominada CEF + 


SEPTOPLASTIA Y TURBINOPLASTIA pues, al momento de firmar el consentimiento informado, 


las consecuencias, posibilidades de daños y otras, fueron omitidas de manera deliberada por el 


personal médico, toda vez que, se le fueron informadas de manera generalizada sin mayor y 


suficiente detalle lo correspondiente, generando que el consentimiento de mi poderdante se vea 


 
11Sentencia SC7110-2017. Página 39. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona  
12 Sentencia SC7110-2017. Página 42 y 43. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona tomado de la Corten 
Constitucional, sentencia C-182 de 2016  
13 Sentencia SC7110-2017. Página 43. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona tomado de la Corte 
Constitucional, sentencia t-401 de 1994  







 


 


viciado por el incumplimiento de las obligaciones administrativas que deben tener lugar en el 


momento preparatorio de la cirugía o tratamiento dando como resultado la responsabilidad de las 


entidades: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. y la IPS - LA CORPORACIÓN 


UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI, así como, la doctora especialista ANDREA MORA 


VERA, dado que, hubo una falla administrativa por el no cumplimiento de las obligaciones y 


deberes médicos ya que como consecuencia de la cirugía se generan una secuelas de cirugía 


endoscópica de senos paranasales en donde se refiere hematoma orbitario, diplopía, ptosis 


palpebral derecha, daños que no estaban previstos ni estipulados que podrían causarse dentro de 


la cirugía, desconociendo el origen de dichas patologías desde la firma del consentimiento 


informado, causando como se dijo anteriormente, un consentimiento viciado y que de la misma 


forma se terminaron vulnerando derechos fundamentales de la señora YOLANDA TABARES 


HENAO como lo son el derecho a la salud, a la información y a la autonomía para tomar un decisión 


de manera consciente y eficaz que sin tener acceso a estos, generaron una afectación directa a 


mi poderdante. 


 


COMPETENCIA Y CUANTÍA 


 


Es usted competente, Señor JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. para conocer del 


presente proceso, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 21 del Código General del Proceso, en 


razón a que se trata de un PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD MÉDICA, la 


vecindad de las partes y la cuantía, la cual la estimo en TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 


MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS ($369.098.179 


M/CTE, por lo que es un proceso de MAYOR CUANTIA de conformidad a lo preceptuado en el 


artículo 25 del Código General del Proceso.  


 


REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 


Se acredita que el requisito establecido en el Código General del Proceso se realizó para ello se 


anexa junto con está demanda la CONSTANCIA DE NO ACUERDO entre las partes dentro del 


proceso de conciliación realizado el día 05 de diciembre de 2019 realizada en el CENTRO DE 


CONCILIACIÓN DE LA POLICIA NACIONAL  


 


PRUEBAS 


Solicito muy respetuosamente a su despacho tener como pruebas las siguientes:  


1. Copia de la historia clínica del día 27 de enero de 2015  


2. Copia de la historia clínica del día 02 de febrero 2015 


3. Copia de la historia clínica del día 19 de mayo 2015 


4. Copia de la historia clínica del día 16 de febrero de 2016 al 25 de julio de 2016 


5. Copia de los resultados resonancia magnética de orbitas realizada a la señora YOLANDA 


TABARES HENAO el día 05 de abril de 2016 


6. Copia de la historia clínica del primero de agosto de 2016 







 


 


7. Copia de la historia clínica del día 18 de agosto de 2016 firmada por el doctor ALBERTO 


CALLE VAZQUEZ 


8. Copia de la junta medica quirúrgica del día 27 de febrero de 2017.  


9. Copia del análisis de perdida de la capacidad laboral firmado por el doctor GERMAN 


LOAIZA PIEDRAHITA  


10. Copia del dictamen de determinación de origen y/o perdida de la capacidad laboral y 


ocupacional del día 16 de abril de 2018 emitido por el doctor GERMAN LOAIZA 


PIEDRAHITA 


11. Registro Civil de Nacimiento de FREDDY ESTEBAN PARDO TABARES. 


12. Registro Civil de Matrimonio de FREDY HERNÁN PARDO VERGARA y YOLANDA 


HENAO TABARES.  


13.  Fotografías del rostro de la señora YOLANDA TABARES HENAO, antes y después de 


la cirugía practicada.  


14. Liquidación Lucro Cesante expedido por la contadora LUZ MERY CARDOZO PALMA del 


16 de mayo de 2018.  


 


INTERROGATORIO DE PARTE  


Solicito que sea citado para escuchar en interrogatorio de parte a las siguientes personas.  


1. Citar al representante legal de la empresa ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 


SANITAS S.A.S. antes ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A., sociedad 


identificada con NIT. 800.251.440-6, representada por el señor JUAN RUEDA 


SANCHEZ o quien haga sus veces al momento de la citación para que absuelva las 


preguntas que en su momento realizare. 


 


2. Citar al representante legal de LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – 


MEDERI sociedad legalmente constituida con NIT. 900.210.981-6 con domicilio en la 


ciudad de Bogotá, representada legalmente por ORLANDO JARAMILLO JARAMILLO 


o quien haga sus veces para que absuelva las preguntas que en su momento realizare.  


 


DECLARACIÓN DE PARTE 


1. Citar a la señora YOLANDA TABARES HENAO, con el fin de que absuelva un 


interrogatorio que en su momento realizare. 


ANEXOS 


3. Documentos mencionados en el acápite de pruebas.  


4. Poderes debidamente otorgados  


5. Certificado de existencia y representación legal de ENTIDAD PROMOTORA DE 


SALUD SANITAS S.A.S. 


NOTIFICACIONES 







 


 


DEMANDANTES:  


➢ YOLANDA TABARES HENAO, quien recibe notificaciones en la carrera 94 No. 152 – 48 


interior 1 apto 404, al correo electrónico alexander.pinzon@cohenabogados.co  al teléfono 


3142492434 


➢ FREDDY HERNÁN PARDO VERGARA quien recibe notificaciones en la carrera 94 No. 


152 – 48 interior 1 apto 404 al correo electronico alexander.pinzon@cohenabogados.co   


➢ FREDDY ESTEBAN PARDO TABARES quien recibe notificaciones en la carrera 94 No. 


152 – 48 interior 1 apto 404 al correo electronico xxxx  


alexander.pinzon@cohenabogados.co   


 


DEMANDADOS 


➢ ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. sociedad legalmente constituida 


con NIT. 800.251.440-6 con domicilio en la ciudad de Bogotá, representada legalmente 


para asuntos judiciales representada legalmente por JUAN RUEDA SANCHEZ, la cual 


recibe notificaciones AC100 No. 11B-95, correo electrónico: wmora@colsanitas.com.  


 


➢ LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI sociedad legalmente 


constituida con NIT. 900.210.981-6 con domicilio en la ciudad de Bogotá, representada 


legalmente por ORLANDO JARAMILLO JARAMILLO, identificado con cédula de 


ciudadanía No. 19244831 de Bogotá, Calle 24 # 29-45.  


 


APORDERADO:  


➢ El suscrita en la Cra. 7 No. 32 -33, oficina 1402 edificio Telesentinel en la ciudad de Bogotá 


y a la dirección de correo electrónico alexander.pinzon@cohenabogados.com.co  


 


 


Atentamente, 


 


 


_______________________________________ 


JOHN ALEXANDER PINZÓN RESTREPO 
C.C. 1.026.580.086 expedida en Bogotá D.C. 
T.P. 273.031 del C.S. de la J                
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 


 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 


 


Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 


 


RADICADO: 045-2024-00189-00 


  


Téngase en cuenta que el proceso se recibió por descongestión, proveniente 


del Juzgado 45 Civil Circuito de Bogotá, según el Acuerdo No. CSJBTA24-63 del 24 


de abril de 2024, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.  


 


Se INADMITE la anterior demanda de conformidad con el canon 90 del Código 


General del Proceso en concordancia con la Ley 2213 de 2022 del 13 de junio de 2022, 


para que dentro del término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, en los 


siguientes aspectos: 


 


1. Allegue poder dirigido a este despacho y debida forma, conforme a los 


lineamientos del artículo 74 del C.G. del P., que determine la clase de responsabilidad 


e identificando su objeto y que le permita incoar las pretensiones respectivas, al igual 


que determinando la condición o calidad que esgrimen para el ejercicio de la acción. 


 


2. El abogado deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante 


la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) 1. 


 


3. Aporte el certificado de existencia y representación legal de las entidades 


demandada actualizado, esto es, con un tiempo de expedición no superior a dos (2) 


meses. 


 


4. Desacumule la pretensión segunda principal y pretensión primera subsidiaria 


de la pretensión segunda principal de la demanda, como quiera que las mismas, no 


son objeto de debate en asuntos de esta naturaleza.  


 


Al igual que dé cumplimiento al artículo 82 núm. 4 del C.G. del P. respecto de 


la pretensión 4 y 5 principal.  


 


En todo caso, deberá corregir su demanda, teniendo en cuenta que las que 


memora como consecuenciales de algunas principales corresponden a principales, 


formúlese en debida forma al igual que de las subsidiarias, pues con ello contradice el 


artículo 88 del C.G. del P.. 


 


5. Desacumule la pretensión 7 dado que se trata de un hecho. 


 


6. Preséntese el juramento estimatorio de conformidad al contenido del artículo 


206 del Código General del Proceso en concordancia con el Numeral 7 del art. 82 de 


                                                 
1 Numeral 15, Art. 28 Ley 1123 de 2007 en concordancia con el  art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 







la misma obra, esto es, indicando de manera individual y clara la estimación de 


manera razonable y bajo la gravedad del juramento, discriminado cada uno de los 


rubros que conforman los perjuicios materiales. 


 


Recuérdese que su estimación deberá encontrarse soportada en una 


explicación lógica de origen de su cuantía, lo que significa que debe existir una relación 


entre la estimación realizada y los hechos de la demanda. 


 


7. Complemente los hechos de su demanda, respecto de (i) la pretensión 


primera, concretando la razón o circunstancias por las que acudió a la prestación del 


servicio médico (beneficiario, cotizante, etc.). De la misma manera, (ii) proceda 


respecto de las pretensiones CONSECUENCIALES DE LAS PRINCIPALES a dar 


cumplimiento al artículo 82 núm. 4 del C.G. del P. 


 


8. Indíquese si los documentos aportados a la acción declarativa han sido 


presentados ante otro Juez de la República, si están siendo cobrados ejecutivamente, 


debatidos o aportados a otro proceso y para que efecto. 


 


9. Infórmese donde reposan los documentos originales de la documental 


anunciada como pruebas y anexos2. 


 


10. Respecto a los testimonios solicitados, la parte demandante deberá dar 


cumplimiento a lo ordenado en el artículo 212 del C.G.P. 


 


  11. De cumplimiento al inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 


 


12. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda 


con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 


 


13. El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense 


mediante mensaje de datos (medio magnético) y con firma manuscrita escaneada o 


con su firma electrónica y código de verificación de ésta. 


 


NOTIFÍQUESE,  


 


 


 


HERMAN TRUJILLO GARCÍA 


JUEZ 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL DEL 


CIRCUITO  
Secretaría 


Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en 


estado N° ___002____, fijado hoy 9 de julio de 


2024_a la hora de las 8.00 A.M. 


  


IVAN MAURICIO BERNAL MOYA 
Secretario                                 


 


 
 


                                                 
2 Inc. 3° art. 6° de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el N° 12 de Art. 78 del Código General del Proceso. 
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Señor  


JUEZ CINCUENTA Y SIETE (57) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  


E. S. D.  


 


 


REFERENCIA: SUBSANACIÓN DEMANDA  


DEMANDANTE: YOLANDA TABRES HENAO, FREDDY HERNAN PARDO VERGARA Y 


FREDDY ESTEBAN PARDO TABARES 


DEMANDADO: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. y CORPORACIÓN 


UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI  


RADICADO: 2024 00189  


 


Cordial saludo,  


 


JOHN ALEXANDER PINZÓN RESTREPO, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía 


número 1.026.580.086 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 


273.031 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de los señores YOLANDA 


TABRES HENAO, FREDDY HERNAN PARDO VERGARA Y FREDDY ESTEBAN PARDO TABARES, 


de conformidad con el auto del 08 de julio de 2024, notificado en estado No. 002 del 9 de julio de 2024, 


me permito SUBSANAR la demanda de conformidad con los siguientes términos:  


 


PRIMER REQUERIMIENTO: “Allegue poder dirigido a este despacho y debida forma, conforme a los 


lineamientos del artículo 74 del C.G. del P., que determine la clase de responsabilidad e identificando 


su objeto y que le permita incoar las pretensiones respectivas, al igual que determinando la condición 


o calidad que esgrimen para el ejercicio de la acción.” 


 


Me permito allegar poder otorgado por los señores YOLANDA TABRES HENAO, FREDDY 


HERNAN PARDO VERGARA Y FREDDY ESTEBAN PARDO TABARES en los términos y 


requerimientos solicitados por el Despacho, los mismos fueron conferidos conforme las 


disposiciones del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  


 


SEGUNDO REQUERIMIENTO: “El abogado deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico 


ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA)” 


  


 Se allega certificado de vigencia con fecha de expedición del 11 de julio de 2024.  


 


TERCER REQUERIMIENTO: “Aporte el certificado de existencia y representación legal de las 


entidades demandada actualizado, esto es, con un tiempo de expedición no superior a dos (2) meses.” 


 


Se allega certificado de Existencia y Representación legal de la entidad PROMOTORA DE 


SALUD SANITAS S.A., con fecha de expedición del 16 de julio de 2024. 







 


 


Ahora bien, correspondiente a la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – 


MEDERI, se informa a este Despacho, que, el Certificado de Existencia y Representación Legal 


es expedido por la Secretaría Distrital de Salud, el cual, debe ser solicitado a través de petición.  


 


Por ello, se radicó derecho de petición a la entidad correspondiente – Secretaría Distrital de 


Salud, en aras de que expida el Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 


demandada. Razón a lo anterior, solicito a este Despacho, se tenga como anexo de oficio, y, 


por su lado, se tenga de presente el Derecho de petición radicado el día 16 de julio de 2024 a 


la Secretaría Distrital de salud en el que se peticiona expedir el documento de interés. En aras 


de probar lo antes dicho, me permito adjuntar Certificado de Existencia y Representación Legal 


expedido el 10 de octubre de 2023 por la Secretaría Distrital de Salud y derecho de petición 


radicado con solicitud del mismo. Es importante precisar, que, el Certificado no pudo ser anexo 


en el escrito subsanatorio, toda vez, que el tiempo de respuesta a la petición instaurada es 


hasta de quince (15) días hábiles.  


 


CUARTO REQUERIMIENTO: “Desacumule la pretensión segunda principal y pretensión primera 


subsidiaria de la pretensión segunda principal de la demanda, como quiera que las mismas, no son 


objeto de debate en asuntos de esta naturaleza. 


 


Al igual que dé cumplimiento al artículo 82 núm. 4 del C.G. del P. respecto de la pretensión 4 y 5 


principal. 


 


En todo caso, deberá corregir su demanda, teniendo en cuenta que las que memora como 


consecuenciales de algunas principales corresponden a principales, formúlese en debida forma al igual 


que de las subsidiarias, pues con ello contradice el artículo 88 del C.G. del P.”  


 


Teniendo en cuenta el requerimiento del Despacho, me permito modificar las pretensiones, 


quedando así:  


PRETENSIONES  


Me permito acudir ante este despacho para realizar la conciliación prejudicial para lo siguiente:  


A. PRETENSIONES PRINCIPALES (DECLARATIVAS)  


 


PRETENSIÓN PRIMERA PRINCIPAL: Declarar la relación jurídico contractual de los servicios 


médicos hospitalarios que recibió la señora YOLANDA TABAHRES HENAO en su calidad de 


Cotizante afiliada con LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. EPS., y la 


CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI. (MODIFICADA)  


 


PRETENSIÓN SEGUNDA PRINCIPAL: Declarar a LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 


JUAN CIUDAD – MEDERI y la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.PS., 







 


 


son solidariamente responsables de los errores administrativos dentro de los actos 


preparatorios para la cirugía realizada a la señora YOLANDA TABARES HENAO.  


 


PRETENSIÓN TERCERA PRINCIPAL: Declarar a LA CORPORTACIÓN UNIVERSITARIA 


JUAN CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS EPS S.A., 


son civil y solidariamente responsables de todos los daños y perjuicios causados al patrimonio 


y salud de los demandantes, por la actuación del personal médico a cargo de los actos 


preparatorios al procedimiento realizado a la señorea YOLANDA TABARES.  


 


CONDENATORIAS  


 


PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Condenar a LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 


JUAN CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.PS., 


al pago de las sumas que resulten necesarias para la plena indemnización de los perjuicios 


materiales y morales causados a los demandantes.  


 


PRETENSIÓN QUINTA PRINCIPAL: Condenar a LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 


JUAN CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.P.S., 


a reconocer indemnización hasta por 100SMMLV por los perjuicios morales causados a los 


señores FREDDY HERNAN PARDO VERGARA y FREDDY ESTEBAN PARDO TABARES.  


 


PRETENSIÓN SEXTA PRINCIPAL: Condenar a la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN 


CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.P.S., a 


reconocer la indemnización correspondiente a la perdida de capacidad laboral de la señora 


YOLANDA TABARES HENAO hasta por 100SMMLV.  


 


PRETENSIÓN SÉPTIMA PRINCIPAL. Condenar a LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 


JUAN CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.PS., 


a reconocer las sumas anteriormente señaladas o las que resulten demostradas en el proceso, 


aplicándoles la corrección monetaria que sea necesaria para actualizar su poder adquisitivo al 


momento de expedir sentencia.  


 


PRETENSIÓN OCTAVA PRINCIPAL. En el momento procesal oportuno se condene al 


demandado al pago de las costas del proceso, incluyendo las agencias en derecho. 


 


B. PRETENSIONES CONSECUENTES DE LAS PRINCIPALES 


 


PRIMERA CONSECUENTE DE LA PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Se declare que LA 


CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI y la ENTIDAD PROMOTORA 


DE SALUD SANITAS S.A. E.PS., están obligados a pagar solidariamente y a favor de la señora 







 


 


YOLANDA TABARES HENAO, la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES 


NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS ($369.098.179 M/CTE), por 


concepto de lucro cesante y lucro cesante futuro.  


 


SEGUNDA CONSECUENTE DE LA PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Que, como 


consecuencia de la pretensión cuarta principal, se declare que LA CORPORACIÓN 


UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI y la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 


SANITAS S.A. E.PS., están obligados a pagar solidariamente y a favor del señor FREDDY 


HERNAN PARDO VERGARA (esposo) la suma de SETENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS 


($78.000.000 M/CTE) por concepto de perjuicios morales ocasionados de la mala praxis a la 


señora YOLANDA TABARES.  


 


TERCERA CONSECUENTE DE LA PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Que, como 


consecuencia de la pretensión cuarta principal, se declare que LA CORPORACIÓN 


UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI y la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 


SANITAS S.A. E.PS., están obligados a pagar solidariamente y a favor del señor FREDDY 


ESTEBAN PARDO TABARES (HIJO) la suma de SETENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS 


($78.000.000 M/CTE) por concepto de perjuicios morales ocasionados de la mala praxis a la 


señora YOLANDA TABARES.  


 


CUARTA CONSECUENTE DE LA PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Que, como 


consecuencia de la pretensión cuarta principal, se declare que LA CORPORACIÓN 


UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 


SANITAS S.A. E.PS., están obligados a pagar solidariamente y a favor de la señora YOLANDA 


TABARES HENAO, la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000 M/CTE), en 


razón a la pérdida de capacidad laboral.  


 


QUINTA CONSECUENTE LA PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Que, como consecuencia 


de la pretensión cuarta principal, se declare que LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN 


CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.PS., están 


obligados a pagar solidariamente y a favor de la señora YOLANDA TABARES HENAO, la 


suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000 M/CTE) por concepto de daño emergente.  


 


C. PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 


 


PRETENSIÓN PRIMERA SUBSIDIARIA DE LA PRTENSIÓN PRIMERA PRINCIPAL: 


Declarar la responsabilidad administrativa de los servicios médicos hospitalarios que recibió la 


señora YOLANDA TABAHRES HENAO en su calidad de Cotizante afiliada con LA ENTIDAD 


PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. EPS.   


 







 


 


PRETENSIÓN SEGUNDA SUBSIADIARIA DE LA PRETENSIÓN SEGUNDA PRINCIPAL: 


Declarar a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.PS., son solidariamente 


de los perjuicios morales, materiales, económicos y de salud consecuentes de los actos 


preparatorios para la cirugía realizada a la señora YOLANDA TABARES HENAO.  


 


PRETENSIÓN TERCERA SUBSIDIARIA DE LA PRETENSIÓN TERCERA PRINCIPAL: 


Declarar a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.P.S., es solidariamente 


responsable de los daños y perjuicios morales y patrimoniales a la salud de la señora 


YOLANDA TABRES que se llegasen a probar en el curso del proceso.  


 


PRETENSIÓN CUARTA SUBSIDIARIA DE LA PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: 


Condenar a LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD 


PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.PS., al pago de las sumas que resulten probadas 


para la plena indemnización de los perjuicios patrimoniales y morales causados a los 


demandantes.  


 


PRETENSIÓN QUINTA SUBSIDIARIA DE LA PRETENSIÓN QUINTA PRINCIPAL: Condenar 


a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.P.S., a reconocer la indemnización 


de acuerdo a los criterios de indemnización de perjuicios morales en los eventos de 


responsabilidad civil médica, aplicando la indexación de valores al momento de expedir 


sentencia.  


 


PRETENSIÓN SEXTA SUBSIDIARIA DE LA PRETENSIÓN SEXTA PRINCIPAL: Condenar a 


la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.P.S. y a la CORPORACIÓN 


UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI, a reconocer la indemnización en proporción a la 


perdida de capacidad laboral que se logre demostrar en el curso del proceso.  


 


QUINTO REQUERIMIENTO: “Desacumule la pretensión 7 dado que se trata de un hecho” 


 


Se adjunta nuevo escrito de la demanda, en la cual podrá evidenciarse que se des acumula la 


pretensión 7 principal.  


 


SEXTO REQUERIMIENTO: “Preséntese el juramento estimatorio de conformidad al contenido del 


artículo 206 del Código General del Proceso en concordancia con el Numeral 7 del art. 82 de la misma 


obra, esto es, indicando de manera individual y clara la estimación de manera razonable y bajo la 


gravedad del juramento, discriminado cada uno de los rubros que conforman los perjuicios materiales. 


Recuérdese que su estimación deberá encontrarse soportada en una explicación lógica de origen de 


su cuantía, lo que significa que debe existir una relación entre la estimación realizada y los hechos de 


la demanda.” 


 


JURAMENTO ESTIMATORIO 







 


 


 


BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO, señor Juez, se indica que las pretensiones de la demanda, 


están estimadas en las siguientes discriminaciones:  


 


1. CALCULO DE LUCRO CESANTE:  Teniendo en cuenta, que, la señora YOLANDA 


TABARES en la época de la ocurrencia de los hechos, esto es, 16 de febrero de 2016, se 


encontraba laborando como agente de viajes en la empresa “Viajes Oganesoff” mediante 


un contrato de prestación de servicios, en donde su salario mensual correspondía a la 


suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($850.000 M/CTE) por tanto, teniendo 


en cuenta la liquidación de cálculo de la contadora LUZ MERY CARDOZO PALMA hasta 


el mes de abril de 2018, se considera, hasta la fecha en mención, que, la suma resultante 


de la indemnización corresponde a un total de CINCUENTA Y UN MILLONES 


SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO UN PESOS ($51.776.101 M/CTE)  


 


2. LUCRO CESANTE FUTURO O NO CONSOLIDADO: Teniendo en cuentas que, las 


consecuencias de la responsabilidad administrativa por parte de las entidades 


demandadas afectaron la vista de la señora YOLANDA TABARES, corresponde realizar la 


liquidación de los ingresos que dejará de percibir hasta la fecha de la vida probable de la 


demandante. Por ello, se debe precisar que la señora YOLANDA TABARES nació el 04 de 


septiembre de 1958, que, para la fecha de la ocurrencia de los hechos tenía 57 años y 5 


meses.  


 


Por tanto, teniendo en cuenta la resolución No. 1555 de 2010 “por la cual se actualizan las 


tablas de mortalidad de Rentistas” la esperanza de vida de la señora YOLANDA TABARES 


es de 29 año y 7 meses más, equivalente a 356,4 meses, que, para efectos de la liquidación 


se descontará el numero de meses que fueron liquidados en el periodo consolidado, esto 


es 27,33 meses, de tal manera, se liquidará un total de 329,07 meses.  


 


Por tanto, el periodo indemnizable determinando el periodo de vida probable de la señora 


YOLANDA TABAREZ equivale a un total de TRECIENTOS DIECISIETE MILLONES 


TRECIENTOS VEINTIDÓS MIL SETENTA Y OCHO PESOS ($317.322.078 M/CTE)  


 


3. INDEMNIZACIÓN PERJUICIOS MORALES A FAVOR DE FREDDY HERNAN PARDO 


VERGARA (ESPOSO) Y FREDDY ESTEBAN PARDO TABARES (HIJO)  


 


Conforme a la tasación del daño moral de acuerdo a factores como el porcentaje de 


incapacidad laboral que dejó la lesión y el grado de parentesco de los demandantes en 


relación con la víctima directa. Por tanto, teniendo en cuenta los parámetros de gravedad 


de la lesión y el nivel de relación de los señores FREDDY HERNAN PARDO VERGARA 


(ESPOSO) Y FREDDY ESTEBAN PARDO TABARES (HIJO) con la señora YOLANDA 







 


 


TABARES se deberá reconocer hasta la suma de 100SMMLV a cada uno, indexados a la 


fecha de reconocimiento de la indemnización.   


 


SÉPTIMO REQUERIMIENTO. “Complemente los hechos de su demanda, respecto de (i) la pretensión 


primera, concretando la razón o circunstancias por las que acudió a la prestación del servicio médico 


(beneficiario, cotizante, etc.). De la misma manera, (ii) proceda respecto de las pretensiones 


CONSECUENCIALES DE LAS PRINCIPALES a dar cumplimiento al artículo 82 núm. 4 del C.G. del P.” 


 


De conformidad con el requerimiento de este Despacho, se procede a adicionar los siguientes 


hechos:  


 


PRIMERO: Que, la señora YOLANDA TABARES HENAO, tenía contrato de prestación de 


servicios de salud con la entidad promotora de salud SANITAS en calidad de cotizante.   


 


SEGUNDO: La señora YOLANDA TABARES acudió a la consulta médica, debido a la rinitis 


crónica y por septodesviación bilateral obstructiva.  


 


De tal manera, las pretensiones se formularán conforme se discriminan en el punto cuarto del 


presente escrito subsanatorio.   


 


D. PRETENSIONES CONSECUENTES DE LAS PRINCIPALES 


 


PRIMERA CONSECUENTE DE LA PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Se declare que LA 


CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI y la ENTIDAD PROMOTORA 


DE SALUD SANITAS S.A. E.PS., están obligados a pagar solidariamente y a favor de la señora 


YOLANDA TABARES HENAO, la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES 


NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS ($369.098.179 M/CTE), por 


concepto de lucro cesante y lucro cesante futuro.  


 


SEGUNDA CONSECUENTE DE LA PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Que, como 


consecuencia de la pretensión cuarta principal, se declare que LA CORPORACIÓN 


UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI y la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 


SANITAS S.A. E.PS., están obligados a pagar solidariamente y a favor del señor FREDDY 


HERNAN PARDO VERGARA (esposo) la suma hasta de 100SMMLV por concepto de 


perjuicios morales ocasionados de la mala praxis a la señora YOLANDA TABARES.  


 


TERCERA CONSECUENTE DE LA PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Que, como 


consecuencia de la pretensión cuarta principal, se declare que LA CORPORACIÓN 


UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI y la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 


SANITAS S.A. E.PS., están obligados a pagar solidariamente y a favor del señor FREDDY 







 


 


ESTEBAN PARDO TABARES (HIJO) la suma hasta de 100SMMLV por concepto de perjuicios 


morales ocasionados de la mala praxis a la señora YOLANDA TABARES.  


 


CUARTA CONSECUENTE DE LA PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Que, como 


consecuencia de la pretensión cuarta principal, se declare que LA CORPORACIÓN 


UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 


SANITAS S.A. E.PS., están obligados a pagar solidariamente y a favor de la señora YOLANDA 


TABARES HENAO, la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000 M/CTE), en 


razón a la pérdida de capacidad laboral.  


 


QUINTA CONSECUENTE LA PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Que, como consecuencia 


de la pretensión cuarta principal, se declare que LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN 


CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.PS., están 


obligados a pagar solidariamente y a favor de la señora YOLANDA TABARES HENAO, la 


suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000 M/cte) por concepto de daño emergente.  


 


OCTAVO REQUERIMIENTO: “Indíquese si los documentos aportados a la acción declarativa han sido 


presentados ante otro Juez de la República, si están siendo cobrados ejecutivamente, debatidos o 


aportados a otro proceso y para que efecto.” 


 


Se informa al H. Despacho, que, los documentos objeto que obran como prueba dentro del 


proceso declarativo de responsabilidad médica, no están siendo debatidos en otros procesos, 


únicamente reposan como prueba en este Despacho.  


 


NOVENO REQUERIMIENTO: “Infórmese donde reposan los documentos originales de la documental 


anunciada como pruebas y anexos” 


 


Se informa a este despacho, que, los documentos originales objeto de prueba de la presente, 


se encuentran en poder del demandante, por tanto, están a disposición del despacho cuanto 


este los requiera.  


 


DÉCIMO REQUERIMIENTO: “Respecto a los testimonios solicitados, la parte demandante deberá dar 


cumplimiento a lo ordenado en el artículo 212 del C.G.P.  


  


Conforme a lo aquí peticionado, se informa al H. Despacho, que, este extremo procesal no 


solicitó testimonios dentro del líbelo de la demanda, por su parte, se solicitó 


INTERROGATORIO DE PARTE y DECLARACIÓN DE PARTE, por tanto, se informa que:  


 


 


Solicito comedidamente ordenar la citación de las partes a fin de rendir interrogatorio sobre los 


hechos que son debatidos en el presente proceso, por tanto, solicito al H. Despacho: 







 


 


PRIMERO: Citar al representante legal de la empresa ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 


SANITAS SAS., sociedad identificada con NIT 800.251.440-6., representada por el señor JUAN 


RIEDA SANCHEZ o quien haga sus veces al momento de la citación para que absuelva las 


preguntas que realizaré en el momento procesal oportuno. La dirección de notificación de 


SANITAS, corresponde a autopista norte No. 109-20 de la ciudad de Bogotá, dirección 


electrónica notificajudiciales@keralty.com, según consta en el Certificado de Existencia y 


Representación Legal con fecha de expedición 16 de julio de 2024 


SEGUNDO: Citar al representante legal de la empresa LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 


JUAN CIUDAD - MEDERI., sociedad identificada con NIT 900.210.981-6., representada por el 


señor ORLANDO JARAMILLO JARAMILLO o quien haga sus veces al momento de la citación 


para que absuelva las preguntas que realizaré en el momento procesal oportuno.  La dirección 


de notificación corresponde a la calle 24 No. 29-45, dirección electrónica 


Julieth.pinilla@mederi.com.co, según consta el certificado expedido el 10 de octubre de 2023, 


el cual está a espera de actualización, de acuerdo a petición instaurada el día 16 de julio de 


2024. 


 


REQUERIMIENTO UNDÉCIMO: “De cumplimiento al inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 del 


2022.”  


 


Conforme a lo aquí peticionado, se informa al H. Despacho, que, este extremo procesal no 


solicitó testimonios dentro del líbelo de la demanda, por su parte, se solicitó 


INTERROGATORIO DE PARTE y DECLARACIÓN DE PARTE, que, sus datos están descritos 


en el acápite de notificaciones del mismo escrito.  


 


A su vez, se declara ante este Despacho, BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO, se informa 


que, las direcciones de notificaciones relacionadas de los extremos demandados, corresponde 


a: 


 


ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A., dirección autopista norte No. 109-20 de 


la ciudad de Bogotá, dirección electrónica notificajudiciales@keralty.com, según consta en el 


Certificado de Existencia y Representación Legal con fecha de expedición 16 de julio de 2024.  


 


CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI, dirección calle 24 No. 29-45, 


dirección electrónica Julieth.pinilla@mederi.com.co, según consta el certificado expedido el 10 


de octubre de 2023, el cual está a espera de actualización, de acuerdo a petición instaurada el 


día 16 de julio de 2024.  
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En razón a lo expuesto anteriormente, me permito anexar. 


 


ANEXO:  


 


1) Poder debidamente conferido por la señora YOLANDA TABARES HENAO de conformidad con 


la Ley 2213 de 2022.  


2) Poder debidamente conferido por el señor FREDDY HERNAN PARDO VERGARA de 


conformidad con la Ley 2213 de 2022. 


3) Poder debidamente conferido por el señor FREDDY ESTEBAN PARDO TABARES de 


conformidad con la Ley 2213 de 2022.  


4) Certificado de vigencia del Registro Nacional de Abogados (URNA) del suscrito apoderado.  


5) Certificado de Existencia y Representación Legal de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 


SANITAS S.A.  


6) Certificado de Existencia y Representación Legal de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 


JUAN CIUDAD – MEDERI con fecha del 10 de octubre de 2023, anexo junto con Derecho de 


petición dirigió a la Secretaría Distrital de Salud en aras de solicitar expedición de Certificado 


de Existencia y Representación Legal actual.  


7) Escrito de la demanda con correcciones sustentadas en el presente escrito subsanatorio.  


 


Dando claridad a los requerimientos de este Despacho, solicito se emita auto admisorio de la demanda.  


 


Del señor Juez.  


 


 


Cordialmente; 


 


 


 


___________________________________  


JOHN ALEXANDER PINZÓN RESTREPO 


C.C. 1.026.580.086 de Bogotá 


T.P. 273.031 del C. S de la J. 


 











John Alexander Pinzon Restrepo <alexander.pinzon@cohenabogados.co>


Fwd: CamScanner 16-07-2024 12.04.pdf
1 mensaje


YOLANDA TABARES HENAO <yolitaba@hotmail.com> 16 de julio de 2024, 3:42 p.m.
Para: "alexander.pinzon@cohenabogados.co" <alexander.pinzon@cohenabogados.co>


Obtener Outlook para Android


From: YOLANDA TABARES HENAO <yolitaba@hotmail.com>
Sent: Tuesday, July 16, 2024 3:33:57 PM
To: alexander.pinzon@cohenabogados.com.co <alexander.pinzon@cohenabogados.com.co>
Subject: Fwd: CamScanner 16-07-2024 12.04.pdf
 


Obtener Outlook para Android


From: YOLANDA TABARES HENAO <yolitaba@hotmail.com>
Sent: Tuesday, July 16, 2024 2:40:46 PM
To: alexander.pinzon@cohenabogados.com.co <alexander.pinzon@cohenabogados.com.co>
Subject: Fwd: CamScanner 16-07-2024 12.04.pdf
 
Buenas tardes , cedo poder de al Dr.Alexander Pinzón,  de un mismo correo electrónico .


Atentamente 
Yolanda Tabares Henao


Obtener Outlook para Android


From: Freddy Pardo <freddypardotabares@gmail.com>
Sent: Tuesday, July 16, 2024 12:05:36 PM
To: yolitaba@hotmail.com <yolitaba@hotmail.com>
Subject: CamScanner 16-07-2024 12.04.pdf
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John Alexander Pinzon Restrepo <alexander.pinzon@cohenabogados.co>


CamScanner 16-07-2024 14.34(2).pdf
1 mensaje


YOLANDA TABARES HENAO <yolitaba@hotmail.com> 16 de julio de 2024, 3:51 p.m.
Para: "alexander.pinzon@cohenabogados.co" <alexander.pinzon@cohenabogados.co>


Obtener Outlook para Android


CamScanner 16-07-2024 14.34(2).pdf
520K


16/7/24, 16:41 Correo de Cohen Abogados - CamScanner 16-07-2024 14.34(2).pdf


https://mail.google.com/mail/u/2/?ik=85cba0db05&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1804770334211731605&simpl=msg-f:1804770334211731605 1/1



https://aka.ms/AAb9ysg

https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=85cba0db05&view=att&th=190bd50e8fda7095&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw

https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=85cba0db05&view=att&th=190bd50e8fda7095&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw









John Alexander Pinzon Restrepo <alexander.pinzon@cohenabogados.co>


Fwd: CamScanner 16-07-2024 12.03.pdf
1 mensaje


Freddy Pardo <freddypardotabares@gmail.com> 16 de julio de 2024, 3:15 p.m.
Para: "alexander.pinzon@cohenabogados.co" <alexander.pinzon@cohenabogados.co>


---------- Forwarded message ---------
De: Freddy Pardo <freddypardotabares@gmail.com>
Date: mar., 16 de julio de 2024 12:04 p. m.
Subject: CamScanner 16-07-2024 12.03.pdf
To: Freddy Pardo <freddypardotabares@gmail.com>
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia


EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y


AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA


C E R T I F I C A


Certificado de Vigencia N.: 2503724


Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.


Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) JOHN ALEXANDER PINZON RESTREPO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1026580086., registra la siguiente información.


VIGENCIA


CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO


Abogado 273031 12/07/2016 Vigente


En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:


DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO


Oficina
CRR 7 NO. 32 ­ 33 OFICINA


1402
BOGOTA D.C. BOGOTA


8210423 ­
3142794066


Residencia
CRR 7 NO. 32 33 OFICINA


1402
BOGOTA D.C. BOGOTA


3142794066 ­
3142794066


Correo ALEXANDER.PINZON@COHENABOGADOS.CO


Se expide la presente certificación, a los 11 días del mes de julio de 2024.


ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director


Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL


REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:




NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  SANITAS S.A.S - EN
                     INTERVENCIÓN BAJO LA MEDIDA DE TOMA DE POSESIÓN  
Sigla:               E.P.S. SANITAS S.A.S                             
Nit:                 800.251.440-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.






MATRÍCULA


Matrícula No.         00626289 
Fecha de matrícula:   19 de diciembre de 1994
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  12 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          






UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Autopista Norte No. 109-20 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 impuestososi@colsanitas.com  
Teléfono comercial 1:               6016466060 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Autopista Norte No. 109-20
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificajudiciales@keralty.com
Teléfono para notificación 1:           6016466060 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.




Agencia: Chía.






CONSTITUCIÓN


Por  E.P.  No. 3796 Notaría 30 de Santafé de Bogotá del 1 de diciembre
de  1994  aclarada por E.P. No. 3913 del 12 de diciembre de 1994 de la
misma  Notaría,  inscritas  el  16  de  diciembre de 1994, bajo el No.
474089,  del libro IX, se constituyó la sociedad comercial denominada:
ENTIDAD   PROMOTORA   DE   SALUD  SANITAS  S.A.,  y  podrá  anunciarse
simplemente bajo la sigla E.P.S. SANITAS S.A.






REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública  No. 3127 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
18  de  diciembre de 2018, inscrita el 27 de diciembre de 2018 bajo el
número  02409548  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD SANITAS S.A., sigla: E.P.S.
SANITAS  S.A.,  por  el de: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S.,
sigla: E.P.S. SANITAS S.A.S.




Por  Escritura  Pública  No. 3127 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
18  de  diciembre de 2018, inscrita el 27 de diciembre de 2018 bajo el
número  02409548  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se
transformó  de  Sociedad  Anónima a Sociedad por Acciones Simplificada
bajo el nombre de: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS SAS.






ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Resolución  No.  2024160000003002-6 del 02 de abril de 2024,
inscrito  el 5 de Abril de 2024, bajo el No. 03085447 del libro IX, la
Superintendencia  Nacional  de  Salud,  ordenó  la  toma  de  posesión
inmediata  de  los  bienes,  haberes  y  negocios  y,  la intervención
forzosa  administrativa  para administrar a ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
SANITAS  S.A.S  NIT.  800.251.440-6,  por el término de un (1) año, es
decir, desde el 02 de abril de 2024 hasta el 02 de abril de 2025.




Página 2 de 20







Cámara de Comercio de Bogotá


Sede Virtual


CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL


Fecha Expedición: 16 de julio de 2024 Hora: 15:00:32
Recibo No. AB24164195


Valor: $ 7,900




CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24164195C6C5B




Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a


www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.


------------------------------------------------------------------------------------------------






Mediante  Oficio No. 3648 del 18 de octubre de 2016, inscrito el 11 de
noviembre  de  2016  bajo el No. 00157139 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el proceso
11001310300520160027400  verbal  de  mayor  cuantía  de declaración de
responsabilidad  médico  (contractual y/o extracontractual) de Herbert
Augusto  Blanco  Ruiz  y  Karina  Alexandra  Córdoba Mendoza en nombre
propio  y  de sus hijos Nicolás Blanco Córdoba y María Fernanda Blanco
Córdoba,  en  su  calidad  de  padres  y hermanos respectivamente, del
menor  Nicolás  Blanco  Córdoba  contra  CLINICA COLSANITAS SA ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  SANITASA  SA  y  los  médicos:  Vladimir  Barón
Cifuentes,  Johana  María  Bolaños  Macias y Mauricio Herrera Ochoa se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  043 del 04 de marzo de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76-834-31-03-002-2021-00008-00   de   Emerson  Florez  Aguilar,  Angel
Piñeres  Florez  Aguilar,  Flor  Elena  Aguilar  Ayala, Yuleicy Florez
Ayala,  Contra: CLINICA SAN FRANCISCO TULUIA, SANITAS SAS, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 15 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188030 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  056 del 16 de enero de 2023, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 7 de Febrero de 2023 con el
No.  00203069  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso declarativa No.
11001310300520220008800  de  Yusmeira  Del  Carmen  Yovera  Díaz  C.C.
1.232.590.200,  Josser  Montilla  Tovar C.C. 1.127.940.824, Amina Díaz
Martínez  C.C.  52.042.917  y  Luz  Mary  Tovar  Díaz C.C. 51.888.172,
contra  EPS  SANITAS  S.A.S  NIT.  800.251.440-6  y  EUSALUD S.A. NIT.
800.227.072-8.


Mediante  Oficio  No.  1623-23 del 12 de diciembre de 2023, el Juzgado
01  Civil  del  Circuito  de  Montería  (Córdoba),  inscrito  el 14 de
Diciembre  de  2023  con  el  No.  00213492  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
230013103001-2023-00208-00    de    Oniris    Otero    Aguilar    C.C.
1.067.858.872,  Luis  Rivera  Otero  C.C.  1.067.859.367,  Pedro  Diaz
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Navarro  C.C.  6.881.789,  Yuris  Otero  Aguilar  C.C. 1.101.686.555 y
María  Aguilar  Olaya  C.C.  34.993.383, contra Johann Elías Gutiérrez
Roa  C.C.  10.934.423,  Roberto Bárcenas Louis C.C. 72.004.073, IMAT -
(INSTITUTO   MEDICO   DE  ALTA  TECNOLOGIA)  -  ONCOMÉDICA  S.A.  NIT.
812.007.194-8   y  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  SANITAS  S.A.S  NIT.
800.251.440-6.






TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.






OBJETO SOCIAL


El  objeto  de  la sociedad será: 1) Promover la afiliación y registro
individual  o  colectivo  al  Sistema  General  de Seguridad Social en
salud,  de  los  habitantes  de  Colombia,  en su ámbito geográfico de
influencia,  bien  sea a través del régimen contributivo o del régimen
subsidiado,  garantizando  siempre  la  libre escogencia del usuario y
remitir  a  la  Administradora  de los Recursos del Sistema General de
Seguridad  Social en Salud (ADRES), o a la entidad que por disposición
legal  asuma  tales funciones, la información relativa a la afiliación
del  trabajador  y  su  familia,  a  las  novedades  laborales,  a los
recaudos  por  cotizaciones  y  a  los  desembolsos  por el pago de la
prestación  de  servicios.  2)  Administrar  el riesgo en salud de los
afiliados,  procurando  disminuir la ocurrencia de eventos previsibles
de  enfermedad  o  de  eventos de enfermedad sin atención, evitando en
todo   caso   la  discriminación  de  personas  con  altos  riesgos  o
enfermedades  costosas para el sistema. 3) Movilizar los recursos para
el  funcionamiento  del Sistema de Seguridad Social de Salud, mediante
el   recaudo   de   las  cotizaciones  por  delegación  del  Fondo  de
Solidaridad  y  Garantía y girar los excedentes entre los recaudos, la
cotización  y  el  valor  de  la unidad de pago por capitación a dicho
fondo,  o  cobrar  la  diferencia en caso de ser negativa; y pagar los
servicios  de  salud  a los prestadores con los cuales tenga contrato.
4)  Organizar  y  garantizar  la  prestación de los servicios de salud
previstos  en  el  Plan  de  Beneficios  en  Salud (PBS), gestionando,
controlando   y  coordinando  la  prestación  de  servicios  de  salud
directamente   o   a  través  de  la  contratación  con  Instituciones
Prestadoras  de Salud y con Profesionales de la Salud. 5) Organizar la
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prestación  del  servicio  de  salud  derivado  del sistema de riesgos
profesionales,  de  acuerdo con las disposiciones legales que rijan la
materia.  6)  Organizar  facultativamente  la  prestación  directa  de
planes  complementarios  al Plan de Beneficios en Salud o contratarlos
con   otras  entidades  legalmente  autorizadas  para  el  efecto,  en
beneficio  de sus afiliados y beneficiarios. Igualmente podrá efectuar
los   recaudos   que  generen  los  planes  complementarios  ofrecidos
directamente  por  esta  sociedad  o  por otra entidad contratada para
ello  directamente  o por sus afiliados y/o beneficiarios. 7) Invertir
en  aquellas  actividades  directamente  relacionadas  con  su  objeto
social  y  de  acuerdo  con la legislación aplicable en la materia. 8)
Realizar  directamente  o por intermedio de instituciones financieras,
intermediarios  de  seguros  u  otras  entidades,  las  actividades de
promoción   y   venta,  la  administración  de  la  relación  con  sus
afiliados,  y  el recaudo, pago y transferencia de los recursos con el
fin   de  ejecutar  las  actividades  propias  de  los  servicios  que
ofrezcan,  de  acuerdo con las disposiciones legales sobre la materia.
Para  la  venta  y promoción de la afiliación también podrá utilizar a
vendedores  personas  naturales con o sin relación laboral, de acuerdo
con  las  disposiciones  legales  sobre  la  materia.  9) Organizar la
prestación  de  servicios  de  salud  de  los trabajadores de aquellas
entidades  expresamente  exceptuadas  del Sistema General de Seguridad
Social  en  Salud  y  celebrar  contratos  con  dichas  entidades. 10)
Adquirir  activos fijos maquinaria o equipos a cualquier título, a una
sociedad  subordinada,  cuando se trate de su liquidación. 11) Cumplir
las  demás funciones que se determinen de acuerdo con la ley para este
tipo   de  empresas  y  las  obligaciones  propias  de  su  naturaleza
societaria.  En  desarrollo  de  su  objeto  social podrá: a) Efectuar
inversiones  en  sociedades  cuyo  objeto se relacione con actividades
para  la  prestación  de  servicios  públicos  o privados. b) Adquirir
acciones,  cuotas  o  partes  de  interés  social en otras sociedades,
especialmente   aquellas  cuyo  objeto  social  se  relacione  con  la
prestación  de  servicios de salud o con la producción, transformación
o   comercialización  de  productos  de  consumo  requeridos  para  la
prestación  de  servicios  de  salud  y  enajenar  dichas  acciones  y
participaciones  cuando  motivos  ajenos a la especulación lo hicieren
necesario  o  conveniente,  fusionarse  con  ellas  o  absorberlas. c)
Adquirir,  gravar y enajenar toda clase de bienes muebles o inmuebles.
d)  Celebrar  contratos  de  prestación  de  servicios  de  asistencia
técnica,  celebrar  toda  clase  de  actos  y  celebrar  toda clase de
contratos  relacionados  o  conexos con el objeto social, que no estén
prohibidos  por  estos  estatutos o por la ley. e) Efectuar toda clase
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de   inversiones   en   bienes   inmuebles,   en   su  construcción  y
administración,   así  como  constituir  sobre  ellos  toda  clase  de
gravámenes  y  efectuar toda clase de operaciones comerciales, civiles
y  financieras  que  se relacionen con el ejercicio del objeto social;
celebrar   toda   clase  de  contratos  relacionados,  convenientes  o
necesarios   para  el  cabal  cumplimiento  del  mismo,  especialmente
contratos   de   asesoría   y   asistencia  técnica,  mantenimiento  y
suministro  de equipos e insumos para la actividad médico asistencial.
Podrá   importar  materia  prima,  insumos,  tecnología  o  maquinaria
necesarios  o  útiles  para  el  desarrollo  de  la sociedad, pudiendo
proceder  a  la  venta  directa  de  los  mismos;  podrá  invertir sus
recursos  en  toda  clase  de acciones, títulos valores o cualesquiera
instrumentos  negociables;  y  en general efectuar todos los actos que
resulten  necesarios  o  convenientes para el cabal cumplimiento de su
objeto   social.   f)   Establecer  modalidades  de  contratación  por
capitación,  pago  Integral por Diagnósticos Asociados, o presupuestos
globales   fijos,   con   grupos   de   práctica   profesional  o  con
profesionales  individuales,  con el fin de incentivar la eficiencia y
la  calidad  de  la  prestación de servicios de salud, o adoptar otras
modalidades  de  contratación  y  pago  con  cualquier  profesional  o
entidad   que   ofrezca  tales  servicios.  g)  Asegurar  los  riesgos
derivados  de  la  atención  de  enfermedades calificadas como de alto
costo.   h)   Adelantar   las   acciones   de   cobro   de  las  sumas
correspondientes   a  la  mora  o  incumplimiento  por  parte  de  los
empleadores,  afiliados  independientes  u  otros obligados en el pago
oportuno   de   las   cotizaciones   obligatorias   y  de  los  planes
complementarios  de  que  trata  el  numeral 6 del artículo 5 de estos
estatutos.  i)  Actuar  como  operador  de  libranzas  para efectos de
recibir  pagos  derivados  de  los  planes  complementarios  de salud,
mediante  autorizaciones de descuento de nómina y/o libranza, así como
tramitar  los  registros y obtener los permisos y/o autorizaciones que
exija  la  ley  para  poder  actuar en tal condición. j) Celebrar toda
clase  de  operaciones  de  crédito y en general toda clase de actos y
celebrar  toda  clase  de  contratos relacionados con el objeto social
que  no  estén prohibidos por estos estatutos o por la Ley. Parágrafo.
Para  todos  los  efectos  la  sociedad  desarrolla su objeto social y
demás actividades con recursos lícitos.






CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
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Valor              : $59.999.998.900,00
No. de acciones    : 35.294.117,00
Valor nominal      : $1.700,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $33.550.768.200,00
No. de acciones    : 19.735.746,00
Valor nominal      : $1.700,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $33.550.768.200,00
No. de acciones    : 19.735.746,00
Valor nominal      : $1.700,00






FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


De  los  Representantes Legales para Asuntos Judiciales. - La sociedad
podrá  tener uno o más Representantes Legales para asuntos judiciales,
elegidos  para  períodos  de  un  (1)  año,  pudiendo ser removidos en
cualquier  momento.  Vencido  el  término  continuarán  ejerciendo sus
funciones  hasta  tanto  se  haga  nueva  elección. Los representantes
legales  para asuntos judiciales sólo actuarán en representación legal
de  la sociedad cuando por virtud de la ley sea necesaria la presencia
del  representante legal de la sociedad, con o sin apoderado, ante los
despachos  judiciales  e  instancias  competentes  dentro de cualquier
proceso  jurisdiccional,  administrativo  o de otra naturaleza. Dichos
representantes  tendrán  las facultades estatutarias de representación
legal   pero  limitadas  a  los  asuntos  anteriormente  relacionados,
pudiendo  actuar  en todas las etapas y diligencias procesales en que,
por  ley,  deba  actuar  el  representante  legal,  como audiencias de
conciliación,  interrogatorios de parte, descargos y demás actuaciones
judiciales   y/o  administrativas,  pudiendo  actuar  personalmente  u
otorgar   poderes   especiales   para   representación   judicial  y/o
administrativa.  Los  Representantes  Legales para asuntos Tributarios
de  la  EPS  SANITAS,  sólo  actuarán  en  representación  legal de la
sociedad  cuando  por  virtud de la ley sea necesaria la presencia del
Representante  Legal  de  la  sociedad, con o sin apoderado, ante toda
clase  de  personas  y  entidades  de  cualquier  índole,  en  todo lo
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relacionado   con   impuestos,  tasas  y  contribuciones,  nacionales,
departamentales,  distritales  y  municipales.  Dichos  representantes
tendrán  las  facultades  estatutarias  de  representación  legal pero
limitadas  a  los  asuntos anteriormente relacionados, pudiendo actuar
en  todas  las  etapas  y diligencias procesales en que, por ley, deba
actuar  el  Representante  Legal,  solicitud de devolución de saldos a
favor  de  la compañía por concepto de impuestos, transar procesos que
se  adelanten ante la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN),  y demás actuaciones judiciales y/o administrativas en los que
se ventilen asuntos Tributarios.






NOMBRAMIENTOS




REPRESENTANTES LEGALES


Por Resolución No. 03002-6 del 2 de abril de 2024, de Superintendencia
Nacional  de  Salud, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de abril
de 2024 con el No. 03085447 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Interventor       Duver   Dicson   Vargas   C.C. No. 1026252683       
                  Rojas                                               


Por  Acta No. 153 del 8 de enero de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 14 de enero de 2021 con el No. 02652117
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Jerson  Eduardo  Florez   C.C. No. 91471906         
Legal      Para   Ortega                                              
Temas  De Salud                                                       
Y  Acciones  De                                                       
Tutela                                                                


Por  Acta  No.  203  del  28 de diciembre de 2023, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de febrero de 2024 con el No.
03061185 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Representante     Martha    Lucia   Arias   C.C. No. 52387494         
Legal  Suplente   Lopez                                               
Para  Temas  De                                                       
Salud         Y                                                       
Acciones     De                                                       
Tutela                                                                


Por  Documento  Privado  del  17  de  abril  de  2024, de Interventor,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2024 con el No.
03091752 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Jefferson        Alonso   C.C. No. 1018412703       
Legal      Para   Castro Romero                                       
Asuntos                                                               
Judiciales                                                            


Por Documento Privado del 27 de mayo de 2024, de Interventor, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2024 con el No. 03131671
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Sandra  Milena  Guevara   C.C. No. 46674084         
Legal      Para   Lemus                                               
Asuntos                                                               
Tributarios                                                           






CONTRALORES


Por Resolución No. 03936-6 del 17 de mayo de 2024, de Superintendencia
Nacional  de  Salud, inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de mayo
de 2024 con el No. 03121358 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Contralor         Omeyda Badran Loreo       C.C. No. 22419722         
Principal                                                             
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PODERES




Por  Documento  Privado  No.  Sin núm del Representante Legal del 6 de
julio  de  2015,  inscrito el 10 de julio de 2015 bajo el No. 00031489
del  libro  V,  Jose  Daniel  Alzate Suarez identificado con cédula de
ciudadanía  No.  79.382.497  en  su  calidad  de  primer  suplente del
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
Marisol  Cárdenas  Holguín  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
52.219.146   de  Bogotá,  para  que  en  nombre  de  la  sociedad  que
represento  y  con  especiales  facultades  de  conciliación, asista y
participe  en las diferentes audiencias de conciliación convocadas por
las  diferentes  instituciones de salud, sean de carácter judicial y/o
extrajudicial,  con  el  fin de solucionar las diferencias presentadas
por   concepto   de   cartera,  glosas  médicas  y/o  administrativas,
derivadas  de  la  prestación  de  servicios  de salud por parte de la
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. La apoderada estará facultada
para  suscribir  los  documentos  y actas en los que se formalicen los
acuerdos  de  pago  y, en general, para realizar todos los demás actos
que  tengan  como  fin  llevar las conciliaciones a buen término. Este
poder tendrá una vigencia hasta el momento de su revocación.


Por  Documento Privado sin número, del 03 de febrero de 2021, inscrito
el  11  de febrero de 2021, bajo el registro No. 00044775 del libro V,
compareció  José  Daniel  Alzate  Suarez,  identificado  con Cédula de
Ciudadanía   No.   79.382.497,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y  suficiente  a  Jerson  Eduardo  Florez  Ortega,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 91.471.906, para que en
nombre  y  representación de la sociedad mencionada, suscriba, a nivel
nacional,  acuerdos,  convenios o contratos de prestación de servicios
con   profesionales   en   las  áreas  de  la  salud  e  instituciones
prestadoras  de  servicios  de salud del sector público o privado, así
como   los  demás  documentos  que  se  deriven  de  dichos  acuerdos,
convenios o contratos.






REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000983 del 13 de abril    00724859  del  14  de  abril de
de  2000 de la Notaría 30 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000943 del 14 de abril    00875648  del  15  de  abril de
de  2003 de la Notaría 35 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0002058 del 5 de junio    00883147  del  6  de  junio  de
de  2003 de la Notaría 30 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0004886  del  22  de    01029632  del  28  de diciembre
diciembre  de 2005 de la Notaría 30    de 2005 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001114 del 11 de abril    01049969  del  17  de  abril de
de  2006 de la Notaría 30 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000689 del 16 de marzo    01117933  del  21  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 30 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001573 del 30 de abril    01218786  del  5  de  junio  de
de  2008 de la Notaría 35 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4345 del 15 de diciembre    01349562  del  22  de diciembre
de  2009 de la Notaría 35 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 1940 del 11 de julio de    01649719  del  12  de  julio de
2012  de  la  Notaría  30 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 3045 del 24 de noviembre    01888581  del  27  de noviembre
de  2014 de la Notaría 30 de Bogotá    de 2014 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  190 del 29 de enero de    01909029  del  6  de febrero de
2015  de  la  Notaría  30 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2911 del 17 de noviembre    02160553  del  25  de noviembre
de  2016 de la Notaría 30 de Bogotá    de 2016 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  3083 del 26 de octubre    02275109  del  10  de noviembre
de  2017 de la Notaría 30 de Bogotá    de 2017 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 3127 del 18 de diciembre    02409548  del  27  de diciembre
de  2018 de la Notaría 30 de Bogotá    de 2018 del Libro IX           
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D.C.                               
Acta  No.  058  del  26 de enero de    02789343  del  4  de febrero de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX              
Doc.  Priv. del 17 de abril de 2024    03092360  del  25  de  abril de
de la Interventor                      2024 del Libro IX              
Doc.  Priv.  del 27 de mayo de 2024    03131672  del  24  de  junio de
de la Interventor                      2024 del Libro IX






SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  No.  GC_0056  del  22 de diciembre de 2021 de
Representante  Legal,  inscrito  el  30  de  diciembre de 2021 bajo el
número 02777754 del libro IX, comunicó la persona natural matríz:
- Joseba Mikel Grajales Jimenez
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Española                                             
Actividad:       0090   (Rentista   de  capital,  solo  para  personas
                 naturales)                                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-02-28




Se  aclara  la situación de control y grupo empresarial inscrita el 30
de  diciembre  de  2021  bajo el No. 02777754 del libro IX, modificado
por  Documento  Privado GC_0012_2022 del 15 de julio de 2022, inscrito
el  21  de julio de 2022 bajo el No. 02860151 del libro IX, modificado
por  Documento  Privado  GC_0017_2022  del  14  septiembre  del  2022,
inscrito  el  28  de septiembre de 2022 bajo el No. 02884336 del libro
IX,  modificado por Documento Privado GC_0026_2022 del 23 de noviembre
de  2022,  inscrito  el 15 de febrero de 2023 bajo el No. 02934441 del
libro  IX,  modificado  por  documento  privado GC_0009_2023 del 10 de
mayo  de 2023, inscrito el 16 de mayo de 2023 bajo el No. 02977196 del
libro  IX,  modificado  por  documento  privado GC_0023_2023 del 01 de
febrero  de  2024  inscrito  el  21  de  Febrero  de 2024, bajo el No.
03068819  del  libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que la persona
natural  Joseba  Mikel  Grajales  Jiménez  (Matriz),  comunica  que se
configura  una  situación  de  control  y grupo empresarial en control
directo  con la sociedad extranjera DUDINKA TALDEA 99, S.L., y control
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indirecto  con  las sociedades extranjeras CENTAURO CAPITAL, S.L. (por
intermedio  de  DUDINKA  TALDEA  99,  S.L.), y NATANOR XXI S.L.U. (por
intermedio  de  CENTAURO  CAPITAL,  S.L.  y  DUDINKA  TALDEA 99, S.L.)
(Subordinadas)  sobre KERALTY S.A.S. (control directo por Joseba Mikel
Grajales  Jiménez, y en forma indirecta en concurso con las sociedades
CENTAURO  CAPITAL,  S.L.  y  NATANOR XXI S.L.U.); asimismo la (Matriz)
ejerce  control  indirecto, sobre las sociedades y entidades sin ánimo
de  lucro,  nacionales  y  extranjeras: PROMOTORA INMOBILIARIA SANITAS
S.A.S,  INMOBILIARIA  KERALTY  S.A.S,  VERSANIA SALUD COLOMBIA S.A.S.,
FUNDACIÓN  UNIVERSITARIA  SANITAS, SOPRINSA GLOBAL HEALTH S.A., OPTICA
COLSANITAS  S.A.S.,  COMPAÑÍA  DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A. e
INVERSIONES  EXTERIORES  COLSANITAS  S.A.  (por  intermedio de KERALTY
S.A.S.),  VERSANIA  PRIMERA  INFANCIA S.A.S., VERSANIA PSICOSOCIAL ITA
S.A.S.,  LAZOS  HUMANOS  S.A.S.,  VERSANIA  SENIOR S.A.S., y UNIDAD DE
CUIDADOS  PALIATIVOS  PRESENTES  S.A.S.  (por  intermedio  de VERSANIA
SALUD  COLOMBIA S.A.S. y KERALTY S.A.S.), EDITORIAL BIENESTAR S.A.S. y
CLINICA  DENTAL  KERALTY S.A.S. (de forma indirecta con el concurso de
KERALTY  S.A.S.  y  COMPAÑÍA  DE  MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.),
MEDISANITAS  S.A.S. COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA (de forma indirecta
con  el  concurso  de  COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.,
KERALTY  S.A.S., CENTAURO CAPITAL, S.L., y EDITORIAL BIENESTAR S.A.S),
CLINICA  COLSANITAS  S.A.  (de  forma  indirecta  con  el  concurso de
COMPAÑÍA  DE  MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS S.A., MEDISANITAS S.A.S.
COMPAÑÍA  DE  MEDICINA  PREPAGADA,  y KERALTY S.A.S.), y CLINICA CAMPO
ABIERTO  ORGANIZACIÓN  SANITAS  INTERNACIONAL S.A.S (por intermedio de
CLINICA  COLSANITAS  S.A.),  CENTROS MÉDICOS COLSANITAS SAS. (de forma
indirecta  y  con  el  concurso  de  COMPAÑÍA  DE  MEDICINA  PREPAGADA
COLSANITAS  S.A.,  y  CLINICA  COLSANITAS  S.A.), ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  SANITAS  S.A.S.  (de  forma  indirecta  y  con  el  concurso de
COMPAÑÍA  DE  MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS S.A., MEDISANITAS S.A.S.
COMPAÑÍA  DE  MEDICINA PREPAGADA, KERALTY S.A.S., y CLINICA COLSANITAS
S.A.),  MEDICINA  NUCLEAR  PALERMO  ORGANIZACIÓN SANITAS INTERNACIONAL
S.A.S.  (de  forma indirecta y con el concurso de COMPAÑÍA DE MEDICINA
PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.,  KERALTY  S.A.S.,  y  CLINICA  COLSANITAS
S.A.),  OFTALMOSANITAS S.A.S. (de forma indirecta y con el concurso de
COMPAÑÍA  DE  MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A., y CLINICA COLSANITAS
S.A.),  OFTALMOSANITAS  CALI  S.A.S.  (de  forma  indirecta  y  con el
concurso   de   COMPAÑÍA   DE   MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.,
OFTALMOSANITAS  S.A.S.,  y CLINICA COLSANITAS S.A.), SALUD OCUPACIONAL
SANITAS  S.A.S.  (de  forma indirecta y con el concurso de COMPAÑÍA DE
MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS S.A., y MEDISANITAS S.A.S. COMPAÑÍA DE
MEDICINA  PREPAGADA),  COMPAÑIA  DE  SEGUROS COLSANITAS S.A. (de forma
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indirecta  y  con  el  concurso  de  COMPAÑÍA  DE  MEDICINA  PREPAGADA
COLSANITAS  S.A.,  KERALTY  S.A.S.,  SALUD OCUPACIONAL SANITAS S.A.S.,
EDITORIAL  BIENESTAR  S.A.S.,  CENTROS  MEDICOS  COLSANITAS  S.A.S., y
VERSANIA  SALUD  COLOMBIA  S.A.S.),  FUNDACIÓN  KERALTY  (a  través de
CLINICA  COLSANITAS  S.A., y COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS
S.A.),  CORPORACIÓN SOCIAL MÉDICA SANITAS (a través de KERALTY S.A.S.,
CLINICA  COLSANITAS  S.A.,  COMPAÑIA  DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS
S.A.,    MEDISANITAS    S.A.S.   COMPAÑÍA   DE   MEDICINA   PREPAGADA,
OFTALMOSANITAS  S.A.S.,  SALUD  OCUPACIONAL  SANITAS S.A.S., FUNDACIÓN
UNIVERSITARIA  SANITAS  y  EDITORIAL BIENESTAR S.A.S.), VERSANIA SAÚDE
BRASIL  LTDA,  y  KERALTY  HEALTH  S.L.  (de  forma indirecta y con el
concurso  de COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A., y KERALTY
S.A.S.),  BIOPRAXIS  RESEARCH  AIE  y  METRO  SANITAS CORPORATION (por
intermedio  de  KERALTY  HEALTH  S.L.,  COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA
COLSANITAS  S.A.,  y  KERALTY  S.A.S.),  THE  MEGACLINIC  IN,  KERALTY
MANILA,  KERALTY PRIME CEBU INC, y TOPHEALTH MEDICAL CLINICS INC. (por
intermedio   de   METRO  SANITAS  CORPORATION,  KERALTY  HEALTH  S.L.,
COMPAÑIA  DE  MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS S.A., y KERALTY S.A.S.),
CONTROLADORA  SALUD  MEXICO  S.A. DE C.V. (de forma indirecta y con el
concurso  de COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A., y KERALTY
S.A.S.),  SALUD  MASIVA  S.C  (de forma indirecta y con el concurso de
CONTROLADORA   SALUD   MEXICO  S.A.DE  C.V,  y  COMPAÑIA  DE  MEDICINA
PREPAGADA   COLSANITAS   S.A.),   SEGUROS   CENTAURO,   ADMINISTRADORA
CORPORATIVA  DE  EMPLEOS QUEMPES, ALIANZA, y TAURO (de forma indirecta
y  con  el  concurso  de CONTROLADORA SALUD MEXICO S.A.DE C.V, y SALUD
MASIVA  S.C),  KERALTY  MEXICO  S.A DE CV (de forma indirecta y con el
concurso  de  CONTROLADORA  SALUD  MEXICO  S.A.DE C.V), INVERSIONES EN
SALUD  S.A.  (de  forma  indirecta  y  con  el concurso de COMPAÑÍA DE
MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.), SANITAS PERÚ S.A EPS (de forma
indirecta  y  con  el concurso de INVERSIONES EN SALUD S.A. y COMPAÑÍA
DE   MEDICINA   PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.),  EMPRESA  PRESTADORA  DE
SERVICIOS  EN  SALUD  S.A.  (de  forma  indirecta y con el concurso de
INVERSIONES  EN  SALUD  S.A.  y SANITAS PERÚ SA. EPS), SANITAS SAS (de
forma  indirecta  y  con el concurso de KERALTY HEALTH S.L., y KERALTY
S.A.S.),  SANITAS  USA,  INC. (de forma indirecta y con el concurso de
COMPAÑÍA  DE  MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS S.A., y KERALTY S.A.S.),
SANITAS   USA  II,  INC.  (por  intermedio  de  COMPAÑÍA  DE  MEDICINA
PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.),  SANITAS  MANAGEMET  DENTAL,  LLC.  (por
intermedio  de  SANITAS  USA  II,  INC.), SANITAS OF NEW JERSEY, LLC.,
LLC.,  BCBST-  SANITAS  I,  LLC., WESTCHESTER GENERAL HOSPITAL INC DBA
KERALTY  HOSPITAL,  y  SANITAS  SPECIAL  CARE  LLC  (por intermedio de
SANITAS  USA, INC.), INVERSIONES YALO, C.A, e INVERSORA OSI 11 S.A (de
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forma   indirecta   y   con  el  concurso  de  INVERSIONES  EXTERIORES
COLSANITAS  S.A.  y KERALTY S.A.S.), GRUPO MEDICO SANTA PAULA APS, S.A
GMSPAPS  S.A.  (por intermedio de INVERSIONES YALO, C.A), GRUPO MEDICO
SANTA  PAULA,  S.A. GMSP S.A., GRUPO MEDICO SANTA PAULA OCUPACIONAL SA
GMSP  OCUPACIONAL  S.A,  LIBSA VENEZUELA S.A, GRUPO MEDICO SANTA PAULA
ODONTOLOGIA  SA  GMSP  ODONTOLOGÍA  S.A  y  GRUPO  MEDICO  SANTA PAULA
OFTALMOLOGIA  SA  GMSP OFTALMOLOGÍA SA (por intermedio de GRUPO MEDICO
SANTA  PAULA APS, S.A GMSP APS S.A.), GRUPO MÉDICO SANTA PAULA ÓPTICA,
S.A.  (de  forma  indirecta  y  con  el concurso de GRUPO MEDICO SANTA
PAULA   APS,   S.A   GMSP  APS  S.A.,  y  OPTICA  COLSANITAS  S.A.S.),
ESTACIONAMIENTO  5010  SA  (por  intermedio  de  LIBSA VENEZUELA S.A),
control  indirecto  sobre  la  sociedad  extranjera FLORIDA BEHAVIORAL
CENTER  INC  a  través de la sociedad extranjera SANITAS USA II, INC.,
Asimismo  la Matriz comunica que hace parte del grupo empresarial y se
ejerce  control  indirecto  sobre la sociedad extranjera KERALTY SALUD
S.A.  (por  intermedio  de  las  sociedades:  SANITAS PERÚ S.A. EPS, e
INVERSIONES  EN  SALUD S.A.), y sobre la sociedad GOLDEN MAX LLC D/B/A
OPTIMAL  a  través de SANITAS USA II INC; Asimismo, la Matriz comunica
que  configura  grupo  empresarial  y  situación  de  control de forma
indirecta  sobre  la  sociedad  KERALTY CLINICALLY INTEGRATED NETWORK,
LLC (Por intermedio de SANITAS USA, INC.)(Subordinadas).






RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU




Actividad principal Código CIIU:     8430
Actividad secundaria Código CIIU:    8699






ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S A   
Matrícula No.:              01039840
Fecha de matrícula:         18 de septiembre de 2000
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 19 148 22                             
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S A   
Matrícula No.:              01079500
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 2001
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 22 B 66 46 P2 Lc 201                  
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S A.  
Matrícula No.:              01127060
Fecha de matrícula:         14 de septiembre de 2001
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Pradilla  5  31  Local  1-39 Cc Plaza
                            Mayor                                    
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)


Nombre:                     ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S A   
Matrícula No.:              01210907
Fecha de matrícula:         4 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2024
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Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Cr 45 106 76                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  00721 del 18 de marzo de 2024, proferido por el
Juzgado  35  Civil  Municipal  de  Oralidad de Cali (Valle del Cauca),
inscrito  el  27  de Marzo de 2024 con el No. 00218803 del Libro VIII,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia,   dentro  del  proceso  ejecutivo  de  menor  cuantía  No.
760014003035202400050-00    de   FUNDACIÓN   MI   NUEVO   HOGAR   NIT.
900.248.930-5,  contra  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S NIT.
800.251.440-6.


Nombre:                     ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  S  A E P S
                            SANITAS S A                              
Matrícula No.:              01411058
Fecha de matrícula:         6 de septiembre de 2004
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Cl 80 89 A 40                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S A   
Matrícula No.:              01609459
Fecha de matrícula:         21 de junio de 2006
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 16 4 A 80 Lc 101 Algarra 3            
Municipio:                  Zipaquirá (Cundinamarca)


Nombre:                     EPS SANITAS AGENCIA FUSAGASUGA           
Matrícula No.:              01661950
Fecha de matrícula:         11 de enero de 2007
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 12 18A 20                             
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)


Nombre:                     E P S SANITAS AGENCIA CALERA             
Matrícula No.:              01692587
Fecha de matrícula:         11 de abril de 2007
Último año renovado:        2024
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 4 Cl 8 Esquina                        
Municipio:                  La Calera (Cundinamarca)


Nombre:                     EPS SANITAS OFICINA RESTREPO             
Matrícula No.:              03379683
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 2021
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 18 Sur 15 14                     
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     EPS SANITAS OFICINA ZONA IN              
Matrícula No.:              03769243
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2024
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida  Calle  13  65  21  Local  100 Cc
                            Centenario Zona Industrial               
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     EPS SANITAS OFICINA TEUSAQUILLO          
Matrícula No.:              03769253
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2024
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 31 B 14 26                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     EPS SANITAS OFICINA SOACHA               
Matrícula No.:              03769264
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2024
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera   1   38  39  Local  2-37  Centro
                            Comercial Ventura Terreros               
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)


Nombre:                     EPS SANITAS OFICINA KENNEDY              
Matrícula No.:              03769287
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2024
Último año renovado:        2024
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Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 42 Sur 78 K 30                     
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     EPS SANITAS OFICINA SUBA                 
Matrícula No.:              03769292
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2024
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida  Calle  145  103  B  65  Piso 2 -
                            Edificio Al Paso                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.






TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 9.573.773.000.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8430






INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
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consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  6  de febrero de 2022. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 24 de junio de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señores  


SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ  


E. S. D.  


 


 


REFERENCIA: DERECHO DE PETICIÓN – SOLICITUD INFORMACIÓN  


 


 


Cordial saludo,  


 


JOHN ALEXANDER PINZÓN RESTREPO, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía número 


1.026.580.086 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 273.031 del 


Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de los señores YOLANDA TABRES HENAO, 


FREDDY HERNAN PARDO VERGARA Y FREDDY ESTEBAN PARDO TABARES, actuando en calidad de 


demandantes dentro del proceso identificado con radicado 2024-00189 en curso en el Juzgado 57 Civil del 


Circuito de Bogotá, mediante el presente, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 


23 de la Constitución Política de Colombia y en concordancia con la ley 1755 de 2015, respetuosamente me 


dirijo a esta entidad en aras de solicitar Certificado de Existencia y Representación legal de la CORPORACIÓN 


UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI, identificada con NIT 900.210.981-6 , por tanto, solicito a la entidad:  


 


PETICIÓN 


 


PRIMERO: Solicito se emita copia del Certificado de Existencia y Representación legal de la Corporación 


Universitaria Juan Ciudad – MEDERI, sociedad legalmente constituida, identificada con NIT 900.210.981-6, 


representada legalmente por el señor MAURICIO RUBIO BUITRAGO, en aras de ser presentado dentro del 


proceso identificado con radicado 2024-00189 en curso en el Juzgado 57 Civil del Circuito de Bogotá.  


 


SEGUNDO: Una vez expedido el Certificado de Existencia y Representación legal de la Corporación 


Universitaria Juan Ciudad – MEDERI, solicito se remita copia al Juzgado 57 Civil del Circuito de Bogotá, en 


aras de ser anexo al expediente identificado con Rad. 2024-00189, DEMANDANTES: YOLANDA TABRES 


HENAO, FREDDY HERNAN PARDO VERGARA Y FREDDY ESTEBAN PARDO TABARES, DEMANDADOS: 


ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. y CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – 


MEDERI  


 


La petición se funda con base en los siguientes hechos:  


 


HECHOS 


 


PRIMERO: El suscrito promovió demanda declarativa de responsabilidad médica contra la ENTIDAD 


PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. y la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI, 


la misma fue inadmitida mediante auto del 08 de julio de 2024, en donde solicita se allegue el Certificado de 


Existencia y Representación Legal de las entidades demandadas.  


 


 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 







 


 


 


Formulo la presente solicitud con el fin de acceder a la información solicitada y en ejercicio del derecho 


fundamental de petición, consagrado en el Artículo 23 de la Constitución Política, y desarrollado por la Ley 


1755 de 2015. 


 


A su vez, la presente petición de información tiene sustento en jurisprudencia reiterada de la Corte 


Constitucional, según la cual  


 


“El derecho de petición envuelve la garantía de solicitar información por parte de los ciudadanos, 


acceder a la información sobre las actividades de la administración, y pedir y obtener copia de los 


documentos públicos.” 


 


El inciso primero del Artículo 32 de la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho 


Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 


Administrativo”, que tiene carácter de ley estatutaria, señala claramente la procedencia del derecho de petición 


ante las organizaciones privadas: 


 


 “Artículo 32. Derecho de petición ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 


fundamentales. Toda persona podrá ejercer el derecho de petición para garantizar sus derechos 


fundamentales ante organizaciones privadas con o sin personería jurídica, tales como sociedades, 


corporaciones, fundaciones, asociaciones, organizaciones religiosas, cooperativas, instituciones 


financieras o clubes.” 


 


De igual manera, la Sentencia T-487 del 2017 por el Magistrado Ponente ALBERTO ROJAS RÍOS, avoca:   


 


“El inciso tercero de la misma norma le impone dos obligaciones específicas a las organizaciones 


privadas: (i) les manda responder los derechos de petición que les sean elevados, y adicionalmente 


(ii) las obliga a suministrar la información cuando no haya una cláusula legal o constitucional específica 


que imponga la reserva de información o documental.” 


 


En ese sentido, el presente derecho de petición presentado ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE 


BOGOTÁ es procedente y debe seguir los términos que estipula la ley 1755 de 2015 en su artículo Articulo 14 


la cual reglamenta lo siguiente:  


 


“ARTÍCULO 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal 


especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) 


días siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes 


peticiones:  


 


1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 


siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para 


todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 


administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 


consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.” 


 







 


 


De tal manera, la Corte Constitucional ha reiterado acerca de los presupuestos mínimos que determinan el 


ámbito de su protección constitucional a la petición y ha definido sus rasgos distintivos en los siguientes 


términos: 


 


1. La respuesta debe cumplir con estos requisitos: a) debe resolverse de fondo, de manera clara, 


precisa, oportuna y acorde con lo solicitado; y b) debe ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 


no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 


fundamental de petición. 


Aunado a lo anterior, la respuesta emitida por la entidad deberá ser resuelta de fondo, pues es el deber de 


responder materialmente la petición, y de acuerdo con lo manifestado por la Corte Constitucional, debe cumplir 


con cuatro condiciones: 1. Claridad: la respuesta debe ser de fácil comprensión para la ciudadanía. 2. 


Precisión: la respuesta debe desarrollar lo solicitado, evitando analizar temas que no sean objeto de la petición. 


3. Congruencia: la respuesta debe estar directamente relacionada con lo solicitado 4. Consecuencia: las 


entidades deben ser más proactivas en las respuestas, y de resultar importante, deben informar al peticionario 


el trámite que ha surtido la solicitud y las razones por las cuales considera si es o no procedente 


Por ello, esta entidad cuenta con quince (15) días para resolver de Fondo la petición elevada en el presente. 


Por tanto, sírvase dar respuesta al Derecho de Petición presentado en los términos establecidos, so pena de 


incurrir en otras acciones judiciales ante las autoridades competentes.   


 


NOTIFICACIÓN 


 


EL SUSCRITO recibe notificaciones en la dirección carrera 7 No. 32-29 edificio Telesentinel, oficina 1402 en la 


ciudad de Bogotá, o al correo alexander.pinzon@cohenabogados.co o info@cohenabogados.co  


 


 


Cordialmente; 


 


 


 


___________________________________  


JOHN ALEXANDER PINZÓN RESTREPO 


C.C. 1.026.580.086 de Bogotá 


T.P. 273.031 del C. S de la J. 
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DERECHO DE PETICIÓN SOLICITUD CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y
REPRESENTACIÓN LEGAL
1 mensaje


cohen abogados <info@cohenabogados.co> 16 de julio de 2024, 3:39 p.m.
Para: correo@minsalud.gov.co


Señores
SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ
E.            S.            D.


 
 
REFERENCIA: DERECHO DE PETICIÓN – SOLICITUD INFORMACIÓN
 


 
Cordial saludo,
 
JOHN ALEXANDER PINZÓN RESTREPO, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía número 1.026.580.086 de Bogotá D.C., abogado
en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 273.031 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de los señores
YOLANDA TABRES HENAO, FREDDY HERNAN PARDO VERGARA Y FREDDY ESTEBAN PARDO TABARES, actuando en calidad de
demandantes dentro del proceso identificado con radicado 2024-00189 en curso en el Juzgado 57 Civil del Circuito de Bogotá, mediante el
presente, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y en concordancia con la
ley 1755 de 2015, respetuosamente me dirijo a esta entidad en aras de solicitar Certificado de Existencia y Representación legal de la
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI, identificada con NIT 900.210.981-6. 


ANEXO
1. PDF escrito derecho de petición 


Cordialmente;
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Señor,  
JUEZ 57 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.S.D. 
 


DEMANDA: PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD MÉDICA. 
DEMANDANTE: YOLANDA TABARES HENAO, FREDDY HERNÁN PARDO VERGARA 
Y FREDDY ESTEBAN PARDO TABARES.  
DEMANDADO: ENTIDAD PROMOTA DE SALUD SANITAS S.A. y LA CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI 
RADICADO: 2024-00189 


 


Cordial saludo,  


JOHN ALEXANDER PINZÓN RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía número 


1.026.580.086 de Bogotá D.C., con tarjeta profesional número 273.031 del Consejo Superior de la 


Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de YOLANDA TABARES HENAO 


identificada con cédula de ciudadanía número 31.866.157, FREDDY HERNÁN PARDO 


VERGARA identificado con cédula de ciudadanía número 14.875.468 y FREDDY ESTEBAN 


PARDO TABARES identificado con cédula de ciudadanía número 1.019.120.035, interpongo 


PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD MÉDICA, en contra de la ENTIDAD 


PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. antes ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 


SANITAS S.A., sociedad identificada con NIT. 800.251.440-6 con domicilio en la ciudad de 


Bogotá, representada legalmente por JUAN RUEDA SANCHEZ, mayor de edad, identificado con 


cédula de ciudadanía número 79.481.447 y LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN 


CIUDAD – MEDERI sociedad legalmente constituida con NIT. 900.210.981-6 con domicilio en la 


ciudad de Bogotá, representada legalmente por ORLANDO JARAMILLO JARAMILLO, 


identificado con cédula de ciudadanía No. 19244831 de Bogotá, por lo siguiente:  


 


HECHOS 


PRIMERO: Que, la señora YOLANDA TABARES HENAO, tenía contrato de prestación de 


servicios de salud con la entidad promotora de salud SANITAS en calidad de cotizante.   


 


SEGUNDO: La señora YOLANDA TABARES acudió a la consulta médica, debido a la rinitis 


crónica y por septodesviación bilateral obstructiva.  


 


 


TERCERO: El día 27 de enero de 2015, la señora YOLANDA TABARES HENAO le realizaron 


una “nasosinuscopia” de la cual fue diagnosticada con “rinitis crónica, septodesviación bilateral 


obstructiva y poliposis nasosinual a estudio.” por el medico tratante el doctor WILLIAM MUÑOZ 


(Prueba 1) 


 







 


 


CUARTO:  El día 02 de febrero de 2015, la doctora PATRICIA CASTRO SABOGAL, medica 


radióloga, le realizo una “escanografia de senos paranasales” a la señora YOLANDA TABARES 


HENAO, dejando como opinión médica lo siguiente, “sinusitis frontal izquierda etmoidal y maxilar 


bilateral. Septodesviación derecha. Bula de cornete medio bilateral ocupada derecha. Hipertrofia 


de cornete inferior izquierdo. Descartar polipo del cornete medio izquierdo” (Prueba 2) 


 


QUINTO: El día 19 de mayo del año 2015, el doctor ANDRES PUERTA RAMIREZ, medico 


RADAFPR, emite reporte dirigido al médico tratante de la señora YOLANDA TABARES HENAO 


sobre el TAC de senos paranasales practicado, donde establece como datos clínicos “sinusitis 


crónica con desviación de tabique nasal” y estableciendo como conclusión “Sinusitis fronto-


etmoidal y maxilar derecha, con el compromiso descrito de las unidades de drenaje. 


Septodesviación derecha. Concha Bulosa Bilateral.”  (Prueba 3) 


 


SEXTO: A raíz de los diagnósticos anteriormente mencionados, el médico tratante autorizó por 


medio de orden número 66609230- COT ACR RAN 1 SEM 2659 que se le realizará una cirugía 


ambulatoria a la señora YOLANDA TABARES HENAO para realizar una “CEF + SEPTOPLASTIA 


Y TURBINOPLASTIA”.  


 


SÉPTIMO: La cirugía fue agendada para el día 16 de febrero del 2016 como responsable la 


ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. ahora ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 


SANITAS S.A.S. y el cual se llevaría a cabo en la IPS - HOSPITAL UNIVERSITARIO MEREDI – 


BARRIOS UNIDOS, al llegar al hospital el personal médico le informa el procedimiento que se 


llevaría a cabo, se realizan las respectivas valoraciones para ingresar a cirugía y se firma por parte 


de la señora YOLANDA TABARES HENAO el respectivo consentimiento informado.  


 


OCTAVO: Es de aclarar que al momento de firmar el consentimiento informado por parte de la 


señora YOLANDA TABARES HENAO, el personal médico no le informó, ni de manera verbal o 


escrita, que la cirugía podría traer consecuencias como: la perdida de visión total o parcial o, 


estrabismo (desviación de ojos)  


 


NOVENO: Al finalizar los procedimientos enunciados en los hechos quinto y sexto, la doctora 


ANDREA MORA VERA, otorrinolaringóloga, procede a realizar la cirugía ambulatoria a la señora 


YOLANDA TABARES HENAO en la cual se presentaron sangrados como se puede verificar en 


la historia clínica del 16 de febrero de 2016 la cual enuncia lo siguiente: 


 


(…) “HALLAZGOS: Deflexión zona II y III Derecha, cresta basal izquierda zona II, espolon 


zona III derecha, poliposis nasal severa en etmoides anterior, posterior bilateral, antros 


maxilar derecho, dehiscencia de lámina papirácea derecha por compromisos de pólipos 


de fácil sangrado con difícil extracción” (…) (Historia Clínica, febrero de 2016, Páginas 4 


y 5) (Prueba 4) 


  


DÉCIMO: Al salir de cirugía la doctora ANDREA MORA VERA toma la decisión de hospitalizar a 


la señora YOLANDA TABARES HENAO toda vez que como lo enuncia en la historia clínica, la 


señora YOLANDA TABARES HENAO presentaba;  







 


 


 


“Septoplastia, turbinoplastia, etmoidectoima anterior y posterior derecha, quien se dejó en 


hospitalización por persistencia de múltiples episodios eméticos que no mejoraba con 


metoclopramida y por dolor intenso, se inició manejo con cristaloides analgésicos y se 


reforzó antieméticos”. (Historia Clínica, febrero de 2016, Páginas 5,6 y 7) (Prueba 4) 


 


DÉCIMO PRIMERO: Por mala praxis en la cirugía realizada a nivel nasal por parte de la cirujana 


ANDREA MORA VERA hubo un daño irreparable en el ojo derecho de la señora YOLANDA 


TABARES HENAO.   


 


DÉCIMO SEGUNDO: El día 20 de febrero del 2016 a la señora YOLANDA TABARES HENAO le 


realizan seguimiento de evolución de la cirugía del 16 de febrero de 2016, el doctor HECTOR 


FONSECA UREÑA, medico general, establece el siguiente diagnóstico: 


 


“TAC de orbitas donde se evidencia hematoma retrobular importante que desplaza el 


nervio óptico derecho y músculos extraoculares hacia lateral”. (Historia Clínica, página 3)  


(Prueba 4) 


 


DÉCIMO TERCERO: El día 22 de febrero nuevamente se le realiza una consulta de evolución en 


la cual el doctor SOLANO LEAL PAOLO determina que la señora YOLANDA TABARES HENAO 


tiene:  


 


“OCULOPLASTICA: Paciente con Dx. 1 hematoma retrobulbar OD. 2. PO 


ectomoidectomia y resección de pólipos nasales. 3. Fx pared medial de la orbita OD. 


Refiere mejoría. Visión doble. Puede abrir más el parpado” (Historia Clínica, página 3) 


(Prueba 4) 


 


DÉCIMO CUARTO: El 23 de febrero del 2016, la señora YOLANDA TABARES HENAO es 


valorada por la JUNTA MEDICA, la cual recomienda no volver a intervenir quirúrgicamente toda 


vez que podría complicar el estado clínico y a causa de eso perder completamente e 


irreversiblemente la visión pues, la junta determino que podría verse comprometido la sección 


tercera del nervio craneal por complicaciones de la cirugía.  


 


DÉCIMO QUINTO: Entre el 24 de febrero de 2016 al 16 de marzo de 2016, mi poderdante asistió 


diligentemente a los controles de oculoplastica sin mayor mejora en su estado de salud. (Prueba 


4)  


 


DÉCIMO SEXTO: El 05 de abril del 2016, a la señora YOLANDA TABARES HENAO le practican 


RESONANCIA MAGNETICA DE ORBITAS, y donde la doctora SARA NUNEZ MALVARER emite 


su opinión médica diciendo lo siguiente: 


 


“Se aprecia tejido de granulación y/o fibrosis en los espacios extraconales superior y 


medial sin alteración en su señal. Imagen en los cuadrantes laterales superiores e 







 


 


inferiores adyacentes a la esclera en el globo ocular derecho, correlacionar con 


antecedente quirúrgico” (Prueba 5)  


 


DÉCIMO SÉPTIMO: El 04 de mayo de 2016, se registra en la historia clínica que el caso de mi 


poderdante fue llevado a una junta médica de ocluplastica de norvartis el día miércoles 27 de abril, 


el cual luego de discutir el caso con otros especialistas (Dr. Luis Alberto Ruiz, Dr. Fernando Rojas, 


Dra. Sandra Talero, Dr. Mauricio Zea, Dra. Ángela Higuera) se concluyó lo siguiente:  


 


“1. En el momento de la valoración inicial por oftalmología y oculoplastica el día 20 de 


febrero de 2016 (5 días después de la cirugía de recesión de pólipos), la paciente 


presentaba AV conservada de 20/25 por ojo derecho que se ha mantenido sin cambios, 


con una proptosis ocular que presentaba mejoría clínica y una parálisis del tercer nervio 


craneal derecho. Lo anterior no justificaba una cirugía de descomprensión orbitraria 


solicitada por el cirujano tratante de otorrino. Adicionalmente se concluye que la cirugía 


de descompresión, además de no estar indicada podía emporar el cuadro clínico. 2. Se 


revisan imágenes actuales y se discute la posibilidad de algún procedimiento de 


exploración de orbita derecha concluyendo que alguna cirugía de revisión para intentar 


liberar fibrosis presente en la órbita podría ocasionar lesión del nervio óptico con perdida 


visual secundaria. Ya que en las imagines se observa musculo recto medial.”  (Historia 


Clínica, página 11) (Prueba 4) 


 


DÉCIMO OCTAVO: En cita del 01 de agosto de 2016 se estableció:  


 


(…) “IDX: presento hemorragia retrobular en cirugía de resección de pólipo nasal con 


fractura de lámina papirácea y parálisis de III nervio craneal derecho. Presenta diplopía 


horizontal y vertical. Se discute el caso con el Dr. Juan Manuel Pardo, se considera que 


además de componente paralitico existe componente restrictivo secundario orbitraria y 


proceso inflamatorio secundario” (Prueba 6)  


 


DÉCIMO NOVENO: El doctor ALBERTO CALLE, cirujano oftalmólogo, orbita y oncología, con 


fecha del 18 de agosto de 2016 indicó:  


 


(…) “la paciente (Yolanda) remitida para segunda opinión por secuelas de cirugía 


endoscópica de senos paranasales, refiere hematoma orbitario, diplopía, ptosis palpebral 


derecha después del procedimiento realizada el día 16 de febrero de 2016. Al examen se 


encuentra buena agudeza visual por ambos ojos (…) exotropia derecha con parálisis 


completa de la abducción derecha (…) se sugiere como secuela quirúrgica junta médica 


para decidir conducta” (Prueba 7) 


 


VIGÉSIMO: El 12 de noviembre del 2016, mi representada asiste a control en la clínica 


oftalmológica de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. ahora ENTIDAD 


PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., con diagnostico desfavorable pues, presenta 


PARALISIS PERSISTENTE y CAIDA TOTAL DEL PARPADO.  


 







 


 


VIGÉSIMO PRIMERO: El 05 de enero de 2017, el doctor JUAN CARLOS VEGA direcciona el 


diagnostico a mal pronóstico, con difícil manejo de recuperación.  


 


VIGÉSIMO SEGUNDO: El 27 de febrero de 2017 se llevó a cabo JUNTA MÉDICA QUIRÚRGICA 


para revisar sobre el caso de la señora YOLANDA TABARES HENAO, en la cual se estableció lo 


siguiente:  


“(…) al tratarse de un defecto neurológico donde los signos encontrados en la paciente 


pueden hacer referencia a una sección del III del nervio craneal derecho por complicación 


quirúrgica presentada al médico tratante (…) y no como hallazgos secundarios a un 


hematoma orbitario” (Prueba 8) 


 


VIGÉSIMO TERCERO: El día 08 de junio del 2017, la doctora MARTHA BEATRIZ 


MONTENEGRO da pronostico desfavorable con signos de alarma, sin embargo, esclareció que 


en junta médica se contraindico intervención quirúrgica por posibilidades de perder el ojo; y deja 


constancia que la señora YOLANDA TABARES HENAO asiste a cita a control con “antecedente 


de exotropia de gran ángulo derecho protosis secundaria a secuelas de cirugía practicada hace 


un año por otorrinolaringología” 


 


VIGÉSIMO CUARTO: El 08 de julio de 2017, se culminan cinco sesiones ortopicas para fortalecer 


las reservas funcionales a la señora YOLANDA TABARES HENAO, sin embargo, en el resultado 


se aprecia como la doctora GRACIELA PRIETO, da concepto medico desfavorable ya que la 


paciente no respondió al tratamiento, es valorada por OPTOMETRIA Y ORTOPISTA, además le 


comunican que sufre de DIPLOPIA PERMANENTE. 


 


VIGÉSIMO QUINTO: El 11 de agosto de 2017, se le realiza a la señora YOLANDA TABARES 


HENAO un TDC DE ORBITAS, la opinión de este examen, es que ella tiene una “Fractura en la 


lámina papirácea derecha descrita con relaciones anatómicas mencionadas”. 


 


VIGÉSIMO SEXTO: El día 20 de marzo del 2018, la señora YOLANDA TABARES HENAO, es 


valorada por PSICOLOGIA, por el EPISODIO LEVE DE DEPRESION ya que, la cirugía no solo le 


dejo daños a nivel fisiológico los cuales desmejoran su visión, sino también morfológicos, que 


dañaron su vida los cuales han afectado notablemente su vida en relación, como se determina en 


el análisis de pérdida de la capacidad laboral firmada por el doctor GERMAN LOAIZA 


PIEDRAHITA quien es médico laboral (Prueba 9) 


 


VIGÉSIMO SÉPTIMO: En el mismo análisis anteriormente mencionado el doctor GERMAN 


LOAIZA PIEDRAHITA, elaboró un resumen de la historia clínica de la señora YOLANDA 


TABARES HENANO y determinó las secuelas causadas;  


 


                                 “(…) Como secuelas, presenta: 


1. fractura intraquirurgíca de la lámina papirácea derecha 


2. Sección III del nervio craneal derecho por la complicación quirúrgica 


3. Limitación para la elevación, depresión y aducción del ojo derecho 







 


 


4. Enoftalmos: Desplazamiento del globo ocular hacia adentro de la 


orbita 


5. Ptosis: caída del parpado superior derecho 


6. Diplopía permanente: visión doble 


7. Deformidad facial 


8. Depresión leve (…)” (Prueba 9) 


 


VIGÉSIMO OCTAVO:  El día 16 de abril de 2018, el doctor GERMAN LOAIZA PIEDRAHITA, 


médico cirujano, especialista en salud ocupacional, medico laboral, expidió informe de acuerdo a 


los postulados de la Ley 100 de 1993, en el que estableció la pérdida de capacidad laboral la cual 


fue estructurada el 16 de febrero de 2016:  


“Valor final de la deficiencia: 23.08% 


Valor final rol laboral, ocupacional y otras áreas ocupacionales: 10.40% 


Perdida de la capacidad laboral y ocupacional: 33.48%” (Prueba 10) 


 


VIGÉSIMO NOVENO: Se puede apreciar, en los diferentes controles, con varios profesionales, 


que el diagnostico coincide y que se generó de manera grave un daño a mi clienta producto de 


una mala intervención quirúrgica y, que adicionalmente deriva un mal procedimiento administrativo 


a causa que el consentimiento informado dado por la señora YOLANDA TABARES HENAO fue 


con causales 


 


TRIGÉSIMO: A raíz de lo anterior la señora YOLANDA TABARES HENAO, su esposo FREDY 


ESTEBAN PARDO TABARES y su hijo FREDDY ESTEBAN PARDO TABARES se han visto 


perjudicados a nivel personal y psicológico por los daños causados, causándoles daños morales  


 


TRIGÉSIMO PRIMERO: El día 17 de mayo del 2018, ante la NOTARIA VEINTINUEVE (29) DEL 


CIRCULO DE BOGOTA, es autenticada LA LIQUIDACION DEL LUCRO CESANTE, realizado por 


la contadora LUZ MERY CARDOZA PALMA, quien, en su concepto profesional, arroja una 


indemnización por $359.197.238 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 


NOVENTA Y SIETE MIL DOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS) para dicha fecha. 


 


PRETENSIONES  


Me permito acudir ante este despacho para realizar la conciliación prejudicial para lo siguiente:  


A. PRETENSIONES PRINCIPALES (DECLARATIVAS)  


 


PRETENSIÓN PRIMERA PRINCIPAL: Declarar la relación jurídico contractual de los servicios 


médicos hospitalarios que recibió la señora YOLANDA TABAHRES HENAO en su calidad de 


Cotizante afiliada con LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. EPS., y la 


CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI. (MODIFICADA)  


 


PRETENSIÓN SEGUNDA PRINCIPAL: Declarar a LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN 


CIUDAD – MEDERI y la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.PS., son 







 


 


solidariamente responsables de los errores administrativos dentro de los actos preparatorios para 


la cirugía realizada a la señora YOLANDA TABARES HENAO.  


 


PRETENSIÓN TERCERA PRINCIPAL: Declarar a LA CORPORTACIÓN UNIVERSITARIA JUAN 


CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS EPS S.A., son civil y 


solidariamente responsables de todos los daños y perjuicios causados al patrimonio y salud de los 


demandantes, por la actuación del personal médico a cargo de los actos preparatorios al 


procedimiento realizado a la señorea YOLANDA TABARES.  


 


CONDENATORIAS  


 


PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Condenar a LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN 


CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.PS., al pago de 


las sumas que resulten necesarias para la plena indemnización de los perjuicios materiales y 


morales causados a los demandantes.  


 


PRETENSIÓN QUINTA PRINCIPAL: Condenar a LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN 


CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.P.S., a 


reconocer indemnización hasta por 100SMMLV por los perjuicios morales causados a los señores 


FREDDY HERNAN PARDO VERGARA y FREDDY ESTEBAN PARDO TABARES.  


 


PRETENSIÓN SEXTA PRINCIPAL: Condenar a la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN 


CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.P.S., a 


reconocer la indemnización correspondiente a la perdida de capacidad laboral de la señora 


YOLANDA TABARES HENAO hasta por 100SMMLV.  


 


PRETENSIÓN SÉPTIMA PRINCIPAL. Condenar a LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN 


CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.PS., a reconocer 


las sumas anteriormente señaladas o las que resulten demostradas en el proceso, aplicándoles la 


corrección monetaria que sea necesaria para actualizar su poder adquisitivo al momento de 


expedir sentencia.  


 


PRETENSIÓN OCTAVA PRINCIPAL. En el momento procesal oportuno se condene al 


demandado al pago de las costas del proceso, incluyendo las agencias en derecho. 


 


B. PRETENSIONES CONSECUENTES DE LAS PRINCIPALES 


 


PRIMERA CONSECUENTE DE LA PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Se declare que LA 


CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI y la ENTIDAD PROMOTORA DE 


SALUD SANITAS S.A. E.PS., están obligados a pagar solidariamente y a favor de la señora 


YOLANDA TABARES HENAO, la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES 


NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS ($369.098.179 M/CTE), por 


concepto de lucro cesante y lucro cesante futuro.  







 


 


 


SEGUNDA CONSECUENTE DE LA PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Que, como 


consecuencia de la pretensión cuarta principal, se declare que LA CORPORACIÓN 


UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI y la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS 


S.A. E.PS., están obligados a pagar solidariamente y a favor del señor FREDDY HERNAN PARDO 


VERGARA (esposo) la suma de SETENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($78.000.000 


M/CTE) por concepto de perjuicios morales ocasionados de la mala praxis a la señora YOLANDA 


TABARES.  


 


TERCERA CONSECUENTE DE LA PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Que, como 


consecuencia de la pretensión cuarta principal, se declare que LA CORPORACIÓN 


UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI y la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS 


S.A. E.PS., están obligados a pagar solidariamente y a favor del señor FREDDY ESTEBAN 


PARDO TABARES (HIJO) la suma de SETENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($78.000.000 


M/CTE) por concepto de perjuicios morales ocasionados de la mala praxis a la señora YOLANDA 


TABARES.  


 


CUARTA CONSECUENTE DE LA PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Que, como 


consecuencia de la pretensión cuarta principal, se declare que LA CORPORACIÓN 


UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 


SANITAS S.A. E.PS., están obligados a pagar solidariamente y a favor de la señora YOLANDA 


TABARES HENAO, la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000 M/CTE), en razón 


a la pérdida de capacidad laboral.  


 


QUINTA CONSECUENTE LA PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Que, como consecuencia de 


la pretensión cuarta principal, se declare que LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN 


CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.PS., están 


obligados a pagar solidariamente y a favor de la señora YOLANDA TABARES HENAO, la suma 


de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000 M/CTE) por concepto de daño emergente.  


 


C. PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 


 


PRETENSIÓN PRIMERA SUBSIDIARIA DE LA PRTENSIÓN PRIMERA PRINCIPAL: Declarar la 


responsabilidad administrativa de los servicios médicos hospitalarios que recibió la señora 


YOLANDA TABAHRES HENAO en su calidad de Cotizante afiliada con LA ENTIDAD 


PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. EPS.   


 


PRETENSIÓN SEGUNDA SUBSIADIARIA DE LA PRETENSIÓN SEGUNDA PRINCIPAL: 


Declarar a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.PS., son solidariamente de 


los perjuicios morales, materiales, económicos y de salud consecuentes de los actos preparatorios 


para la cirugía realizada a la señora YOLANDA TABARES HENAO.  


 


PRETENSIÓN TERCERA SUBSIDIARIA DE LA PRETENSIÓN TERCERA PRINCIPAL: Declarar 


a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.P.S., es solidariamente responsable 







 


 


de los daños y perjuicios morales y patrimoniales a la salud de la señora YOLANDA TABRES que 


se llegasen a probar en el curso del proceso.  


 


PRETENSIÓN CUARTA SUBSIDIARIA DE LA PRETENSIÓN CUARTA PRINCIPAL: Condenar 


a LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI y a la ENTIDAD 


PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.PS., al pago de las sumas que resulten probadas 


para la plena indemnización de los perjuicios patrimoniales y morales causados a los 


demandantes.  


 


PRETENSIÓN QUINTA SUBSIDIARIA DE LA PRETENSIÓN QUINTA PRINCIPAL: Condenar a 


la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.P.S., a reconocer la indemnización de 


acuerdo a los criterios de indemnización de perjuicios morales en los eventos de responsabilidad 


civil médica, aplicando la indexación de valores al momento de expedir sentencia.  


 


PRETENSIÓN SEXTA SUBSIDIARIA DE LA PRETENSIÓN SEXTA PRINCIPAL: Condenar a la 


ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. E.P.S. y a la CORPORACIÓN 


UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI, a reconocer la indemnización en proporción a la 


perdida de capacidad laboral que se logre demostrar en el curso del proceso.  


 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


SOBRE LA FALLA ADMINISTRATIVA PRESENTADA EN LA FASE PREPARATORIA DE LA 


CIRUGÍA  


 


Inicialmente, la fase preparatoria de las cirugías comprende un factor clave en cuanto al 


consentimiento informado que previamente se completa, la Corte Suprema de Justicia en la 


Sentencia SC7110-2017 determina lo siguiente:  


 


“El consentimiento informado o ilustrado materializa el derecho fundamental de todo 


paciente a tomar decisiones preponderantes en torno a su salud física y mental, por lo 


tanto, de someterse libre y voluntariamente al diagnóstico o al procedimiento sugerido por 


el galeno, una vez ha recibido de éste la explicación suficiente, idónea y clara relacionada 


con el mismo.”1 


 


En donde la misma Corporación, agrega a lo anteriormente citado una relación con los derechos 


fundamentales:  


 


 “La inviolabilidad, dignidad y autonomía de las personas (artículos 1°, 12 y 16 de la Carta 


Política), para la intervención en el cuerpo de un individuo debe por lo general contarse 


con el permiso o la autorización del propio afectado (principio de autonomía y libertad).”2 


 


 
1 Sentencia SC7110-2017, página 34. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona 
2 Sentencia SC7110-2017. Página 35. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona  







 


 


Entonces, lo principal es que el consentimiento informado sea expreso, especifico y no genérico 


por parte del médico cirujano que, en el caso concreto, era la doctora ANDREA MORA VERA, 


otorrinolaringóloga, encarga de realizarle la cirugía ambulatoria denominada CEF + 


SEPTOPLASTIA Y TURBINOPLASTIA a la señora YOLANDA TABARES HENAO.  


 


Ahora bien, el consentimiento informado encuentra fundamento en la Ley 23 de 1981 la cual dictas 


las Normas en Materia de Ética Médica, en su artículo 15 establece que: 


 


“ARTÍCULO 15. – El médico no expondrá a su paciente a riesgos injustificados. Pedirá su 


consentimiento para aplicar los tratamientos médicos y quirúrgicos que considere 


indispensables y que pueden afectarlo física o síquicamente, salvo en los casos en que 


ello no fuere posible, y le explicará al paciente o a sus responsables de tales 


consecuencias anticipadamente.”3 


 


Se debe decir que, aunque la señora YOLANDA TABARES HENAO firmo de manera voluntaria 


el consentimiento informado que le fue suministrado por el personal médico, el mismo, no 


especificaba de manera precisa y especifica los riesgos reales que podría conllevar el realizarse 


la intervención quirúrgica, por tanto, podríamos estar en el dentro de los vicios en el 


consentimiento, dicho esto la Corte ha expresado en la Sentencia SC7110-2017:  


“En otras hipótesis el consentimiento es generalizado, expuesto en proformas, en fórmulas 


sobre los procedimientos médicos a realizar, los servicios, diagnósticos terapéuticos 


rutinarios sean manuales o técnicos, sin mayores particularidades. Puede revestir el 


carácter de presunto, como en los casos de urgencia cuando lo otorgan parientes o 


cercanos; expreso, cuando claramente se suministra la información requerida al paciente 


para obtener su determinación; o viciado, cuando media el engaño en la información 


otorgada. El presunto, algunas veces coincide con el tácito o implícito, como el previsto 


en las disposiciones para la obtención de componentes anatómicos con respecto a 


fallecido”4 


En el caso en concreto existe una vicio real del consentimiento de la señora YOLANDA TABARES 


HENAO el cual fue causado por el personal médico que atendió a mi poderdante en los actos 


preparatorios de la cirugía ambulatoria pues, el consentimiento informado que fue firmado carece 


ampliamente de especificidad en los riesgos y consecuencias que podría generar el procedimiento 


quirúrgico como los que fueron causados a mi poderdante: la pérdida visual y el estrabismo en el 


ojo derecho como consecuencia de la cirugía realizada.  


 Así mismo Señor (a) Juez, se debe tener en cuenta lo indicado por la Corte Suprema de Justicia 


sobre la información que se debe suministrar a los pacientes por parte de los médicos tratantes o 


cirujanos o quienes haga las veces para realizar el procedimiento o tratamiento, de forma taxativa:  


“la información dada debe ser: i) veraz, en cuanto el médico no puede omitirla o negarla, 


pues carece de la facultad de decidir lo mejor para el enfermo, si éste goza de capacidad 


 
3 Sentencia SC7110-2017. Página 34. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona tomado del artículo 15 de la 
ley 23 de 1981 
4 Sentencia SC7110-2017. Página 39. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona  







 


 


de disposición de sus derechos; ii) de buena calidad, mediante una comunicación sencilla 


y clara, con el fin de que el interlocutor comprenda la patología padecida y el procedimiento 


a seguir; y iii) de un lenguaje comprensible, entendible, pues en muchas ocasiones lo 


técnico resulta ininteligible, confuso e incomprensible.”5 


Lo subrayado en el texto citado no se cumplió a cabalidad por la médica cirujana en este caso, 


toda vez que no informó de manera clara y de forma completa los riesgos que se podrían tener al 


hacer la intervención quirúrgica realizada a la señora YOLANDA TABARES HENAO, a raíz de 


esto, la Corte Suprema de Justicia ha señalado que los médicos deben darle cumplimiento al 


consentimiento otorgado por los pacientes para intervenciones o tratamientos médicos de manera 


inequívoca pues, el fallo de esto, conllevaría a una responsabilidad del médico como se expresa 


en la SC7110-2017  


“(…) si omite la obligación de obtener el consentimiento informado o ilustrado, especifico 


y no genérico, por si, conllevaba la culpa del médico” Lo anterior deviene por la vulneración 


de derechos humanos."6  


Así mismo, este juzgado debe tener en cuenta lo estipulado en la Resolución 13437 de 1991 por 


el cual el Ministerio de Salud “Por la cual se constituyen los Comités de Ética Hospitalaria y se 


adopta el Decálogo de los Derechos de los Pacientes” en el artículo 1, numeral 2, establece que 


uno de los derechos de los pacientes es que se le permita el acceso a la información de manera 


detallada, conforme a los artículos 9° al 13 del Decreto 3380 de 1981, donde se prevén como 


“riesgos injustificados aquellos a los cuales sea sometido el paciente y que no correspondan a las 


condiciones clínico patológicas del mismo”: 


“(…) Su derecho a disfrutar de una comunicación plena y clara con el médico, apropiadas 


a sus condiciones sicológicas y culturales, que le permitan obtener toda la información 


necesaria respecto a la enfermedad que padece, así como a los procedimientos y 


tratamientos que se le vayan a practicar y el pronóstico y riegos que dicho tratamiento 


conlleve”7 


La Corte Suprema de Justicia en la sentencia SC7110-2017 respecto a la información que debe 


tener un médico con su paciente antes de iniciar un procedimiento médico, trajo a colación los 


pronunciamientos del Tribunal Supremo Español resaltando lo siguiente:  


“(…) ha de tratarse de información suficiente a fin de poder contar con datos claros y 


precisos para poder decidir si se somete a la intervención que el facultativo o los servicios 


médicos le proponen. A dichos requisitos ha de añadirse que la información, en todo caso, 


debe ser correcta, veraz y leal, pues, en definitiva, de este modo se conformará el 


consentimiento debidamente informado (…) [STS (1ª) 27 abril 2001, RJ 2001/6891]”. En 


otro fallo insistió “(…) en que la información ha de ser de forma clara y comprensible para 


 
5 Sentencia SC7110-2017. Página 37. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona 
6Sentencia SC7110-2017. Página 34. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona  
7 Sentencia SC7110-2017. Página 36. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona tomado del artículo 13 del 


decreto 3380 de 1981   







 


 


el enfermo o los familiares que deben prestar el consentimiento en su representación (…) 


[STS (3ª) 4 de abril de 2000, RJ 2000/3258]”8. 


Al no ser clara, suficiente, correcta y veraz la información que la otorrinolaringóloga ANDREA 


MORA VERA o el personal médico correspondiente y contratado por la ENTIDAD PROMOTORA 


DE SALUD SANITAS S.A.S. o la IPS - LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – 


MEDERI en el procedimiento administrativo y en la etapa preparatoria de la cirugía que se llevó a 


cabo a la señora YOLANDA TABARES HENAO el día 16 de febrero de 2016 como se señaló en 


los hechos y se ha argumentado a lo largo del presente escrito, la profesional de salud incumplió 


con los deberes y obligaciones que le impone la ética médica.  


Por ello, el personal médico debe tener claro que “(…) la manifestación del paciente en torno a 


conocer las circunstancias que rodean su situación de salud y, eventualmente, la autorización de 


una intervención quirúrgica, no es otra cosa que la exteriorización de ser consciente y haber 


sopesado los alcances de las consecuencias derivadas del tratamiento o intervención a que será 


sometido; contrariamente, de no estar enterado de todo ello, difícilmente podría, de manera 


consciente, decidir lo más aconsejable para sus intereses y deducirse probablemente de ello un 


daño susceptible de ser reparado (…)”9, lo que conllevaría que está información suministrada por 


el médico quirúrgico o el personal médico incluyan “(…) Las alternativas existentes, para que el 


paciente entienda su situación y pueda decidir libre y voluntariamente.(…) Y que 


consecuencialmente, (…)  ha de enterársele sobre la enfermedad de su cuerpo (diagnóstico), el 


procedimiento o tratamiento a seguir, con objetivos claros (beneficios), y los riesgos involucrados. 


(…)”10 


Se debe tener en cuenta que la Corte Suprema de Justicia en la sentencia SC7110-2017 establece 


que la información hace parte del derecho a la salud establecido en nuestra Constitución Política, 


estipulando lo siguiente: 


“El consentimiento informado, por regla general, es parte integral del derecho fundamental 


a la salud, no obstante, también reviste el mismo carácter, de tal modo que en la relación 


médico paciente, éste tiene el derecho a ser informado de los alcances del tratamiento o 


del procedimiento, en forma adecuada y suficiente, de modo que equilibre discreción e 


información.”11 


También, tiene relación con otros derechos humanos como el de recibir información y el derecho 


a la autonomía que guardan relación con otros principios y derechos constitucionales como se 


especifica a continuación:  


“El consentimiento informado hace parte del derecho a recibir información y del derecho 


a la autonomía que se encuentran reconocidos por la Constitución en los artículos 16 y 


20. A su vez, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha determinado que éste tiene 


 
8 Sentencia SC7110-2017. Página 38. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona tomado de Tratamiento Legal 
y Jurisprudencial del Consentimiento Informado. Ignacio Sancho Gargallo Working Papern N° 209. Barcelona. Abril de 2009. 
www.indret.com  
9 Sentencia SC7110-2017. Página 38. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona tomado de CSJ. Civil. 
Sentencia de 15 de septiembre de 2014, expediente 00052.  
10 Sentencia SC7110-2017. Página 38. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona  
11Sentencia SC7110-2017. Página 39. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona  







 


 


un carácter de principio autónomo y que además materializa otros principios 


constitucionales como la dignidad humana, el libre desarrollo de la personalidad, la libertad 


individual (mandato pro libértate), el pluralismo y constituye un elemento determinante 


para la protección de los derechos a la salud y a la integridad de la persona humana (…)”12 


Es por lo anteriormente relato que en todo caso que se inicia un procedimiento quirúrgico o 


tratamiento médico para un paciente es imprescindible que cuente con una información explicita, 


veraz y suficiente pues;  


“(…) La información que el médico está obligado a trasmitir a su paciente tiene la 


naturaleza normativa de un principio. No se trata de una norma que sólo puede ser 


cumplida o no, sino más bien de un mandato que ordena que algo sea realizado en la 


mayor medida posible dentro de las posibilidades jurídicas y fácticas existentes. La fuerza 


normativa de este principio se logra por intermedio de la ponderación y adecuación con 


otros principios y reglas que entran en pugna al momento de resolver el caso concreto. El 


elemento fáctico es fundamental para determinar el alcance de la norma depositaria del 


principio”13 


En conclusión, el presente caso que se expone tiene errores administrativos y obligatorios para 


realizar el procedimiento pues, la otorrinolaringóloga ANDREA MORA VERA ni el personal médico 


correspondiente le dieron una información eficaz a mi poderdante la señora YOLANDA TABERES 


HENAO en el momento de realizarse la intervención quirúrgica ambulatoria denominada CEF + 


SEPTOPLASTIA Y TURBINOPLASTIA pues, al momento de firmar el consentimiento informado, 


las consecuencias, posibilidades de daños y otras, fueron omitidas de manera deliberada por el 


personal médico, toda vez que, se le fueron informadas de manera generalizada sin mayor y 


suficiente detalle lo correspondiente, generando que el consentimiento de mi poderdante se vea 


viciado por el incumplimiento de las obligaciones administrativas que deben tener lugar en el 


momento preparatorio de la cirugía o tratamiento dando como resultado la responsabilidad de las 


entidades: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. y la IPS - LA CORPORACIÓN 


UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI, así como, la doctora especialista ANDREA MORA 


VERA, dado que, hubo una falla administrativa por el no cumplimiento de las obligaciones y 


deberes médicos ya que como consecuencia de la cirugía se generan una secuelas de cirugía 


endoscópica de senos paranasales en donde se refiere hematoma orbitario, diplopía, ptosis 


palpebral derecha, daños que no estaban previstos ni estipulados que podrían causarse dentro de 


la cirugía, desconociendo el origen de dichas patologías desde la firma del consentimiento 


informado, causando como se dijo anteriormente, un consentimiento viciado y que de la misma 


forma se terminaron vulnerando derechos fundamentales de la señora YOLANDA TABARES 


HENAO como lo son el derecho a la salud, a la información y a la autonomía para tomar un decisión 


de manera consciente y eficaz que sin tener acceso a estos, generaron una afectación directa a 


mi poderdante. 


 


 
12 Sentencia SC7110-2017. Página 42 y 43. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona tomado de la Corten 
Constitucional, sentencia C-182 de 2016  
13 Sentencia SC7110-2017. Página 43. Del 24 de mayo de 2017. MP. Luis Armando Tolosa Villabona tomado de la Corte 
Constitucional, sentencia t-401 de 1994  







 


 


COMPETENCIA Y CUANTÍA 


 


Es usted competente, Señor JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. para conocer del 


presente proceso, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 21 del Código General del Proceso, en 


razón a que se trata de un PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD MÉDICA, la 


vecindad de las partes y la cuantía, la cual la estimo en TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 


MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL CIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($3.69.098.179 


M/CTE), por lo que es un proceso de MAYOR CUANTÍA de conformidad a lo preceptuado en el 


articulo 25 del CGP.  


 


 


REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 


Se acredita que el requisito establecido en el Código General del Proceso se realizó para ello se 


anexa junto con está demanda la CONSTANCIA DE NO ACUERDO entre las partes dentro del 


proceso de conciliación realizado el día 05 de diciembre de 2019 realizada en el CENTRO DE 


CONCILIACIÓN DE LA POLICIA NACIONAL  


 


PRUEBAS 


Solicito muy respetuosamente a su despacho tener como pruebas las siguientes:  


1. Copia de la historia clínica del día 27 de enero de 2015  


2. Copia de la historia clínica del día 02 de febrero 2015 


3. Copia de la historia clínica del día 19 de mayo 2015 


4. Copia de la historia clínica del día 16 de febrero de 2016 al 25 de julio de 2016 


5. Copia de los resultados resonancia magnética de orbitas realizada a la señora YOLANDA 


TABARES HENAO el día 05 de abril de 2016 


6. Copia de la historia clínica del primero de agosto de 2016 


7. Copia de la historia clínica del día 18 de agosto de 2016 firmada por el doctor ALBERTO 


CALLE VAZQUEZ 


8. Copia de la junta medica quirúrgica del día27 de febrero de 2017  


9. Copia del análisis de perdida de la capacidad laboral firmado por el doctor GERMAN 


LOAIZA PIEDRAHITA  


10. Copia del dictamen de determinación de origen y/o perdida de la capacidad laboral y 


ocupacional del día 16 de abril de 2018 emitido por el doctor GERMAN LOAIZA 


PIEDRAHITA 


11. Registro Civil de Nacimiento de FREDDY ESTEBAN PARDO TABARES. 


12. Registro Civil de Matrimonio de FREDY HERNÁN PARDO VERGARA y YOLANDA 


HENAO TABARES.  


13.  Fotografías del rostro de la señora YOLANDA TABARES HENAO, antes y después de 


la cirugía practicada.  







 


 


14. Liquidación Lucro Cesante expedido por la contadora LUZ MERY CARDOZO PALMA del 


16 de mayo de 2018.  


INTERROGATORIO DE PARTE 


Solicito comedidamente ordenar la citación de las partes a fin de rendir interrogatorio sobre los 


hechos que son debatidos en el presente proceso, por tanto, solicito al H. Despacho: 


 


PRIMERO: Citar al representante legal de la empresa ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 


SANITAS SAS., sociedad identificada con NIT 800.251.440-6., representada por el señor JUAN 


RIEDA SANCHEZ o quien haga sus veces al momento de la citación para que absuelva las 


preguntas que realizaré en el momento procesal oportuno. La dirección de notificación de 


SANITAS, corresponde a autopista norte No. 109-20 de la ciudad de Bogotá, dirección electrónica 


notificajudiciales@keralty.com, según consta en el Certificado de Existencia y Representación 


Legal con fecha de expedición 16 de julio de 2024 


SEGUNDO: Citar al representante legal de la empresa LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 


JUAN CIUDAD - MEDERI., sociedad identificada con NIT 900.210.981-6., representada por el 


señor ORLANDO JARAMILLO JARAMILLO o quien haga sus veces al momento de la citación 


para que absuelva las preguntas que realizaré en el momento procesal oportuno.  La dirección de 


notificación corresponde a la calle 24 No. 29-45, dirección electrónica 


Julieth.pinilla@mederi.com.co, según consta el certificado expedido el 10 de octubre de 2023, el 


cual está a espera de actualización, de acuerdo a petición instaurada el día 16 de julio de 2024. 


ANEXOS 


1. Documentos mencionados en el acápite de pruebas.  


2. Poderes debidamente otorgados  


3. Certificado de existencia y representación legal de ENTIDAD PROMOTORA DE 


SALUD SANITAS S.A.S. 


NOTIFICACIONES 


DEMANDANTES:  


➢ YOLANDA TABARES HENAO, quien recibe notificaciones en la carrera 94 No. 152 – 48 


interior 1 apto 404, al correo electrónico alexander.pinzon@cohenabogados.co y al 


teléfono 3142492434 


➢ FREDDY HERNÁN PARDO VERGARA quien recibe notificaciones en la carrera 94 No. 


152 – 48 interior 1 apto 404 al correo electrónico alexander.pinzon@cohenabogados.co   


➢ FREDDY ESTEBAN PARDO TABARES quien recibe notificaciones en la carrera 94 No. 


152 – 48 interior 1 apto 404 al correo electrónico alexander.pinzon@cohenabogados.co   


DEMANDADOS 


➢ ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. sociedad legalmente constituida 


con NIT. 800.251.440-6 con domicilio en la ciudad de Bogotá, representada legalmente 


para asuntos judiciales representada legalmente por JUAN RUEDA SANCHEZ, la cual 
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recibe notificaciones en la autopista norte No. 109-20 de la ciudad de Bogotá, dirección 


electrónica notificajudiciales@keralty.com, 


 


➢ LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI sociedad legalmente 


constituida con NIT. 900.210.981-6 con domicilio en la ciudad de Bogotá, representada 


legalmente por ORLANDO JARAMILLO JARAMILLO, identificado con cédula de 


ciudadanía No. 19244831 de Bogotá, recibe notificaciones en la calle 24 No. 29-45, 


dirección electrónica Julieth.pinilla@mederi.com.co,  


APORDERADO:  


➢ El suscrita en la Cra. 7 No. 32 -33, oficina 1402 edificio Telesentinel en la ciudad de Bogotá 


y a la dirección de correo electrónico alexander.pinzon@cohenabogados.co  


 


 


Atentamente, 


 


 


_______________________________________ 
JOHN ALEXANDER PINZÓN RESTREPO 
C.C. 1.026.580.086 expedida en Bogotá D.C. 
T.P. 273.031 del C.S. de la J                
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 


 


JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 


Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 


RADICADO: 11001-31-03-045-2024-00189-00 


  


Subsanada oportunamente y satisfechos los requisitos de Ley, se 
ADMITE la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD MÉDICA de 
MAYOR CUANTÍA formulada por YOLANDA TABARES HENAO; FREDDY 
HERNÁN PARDO VERGARA y FREDDY ESTEBAN PARDO TABARES, 
en contra de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. y la 
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD. 


 
Imprímasele a este asunto el trámite correspondiente al proceso 


declarativo previsto en el artículo 368 del Código General del Proceso. 
 
De la demanda y sus anexos  traslado a la parte demandada por el 


término legal de veinte (20) días. 
 
Notifíquese la presente providencia en los términos de los artículos 


291 y 292 del C.G.P. la que también podrá́ efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio, 
atendiendo las previsiones de que trata el canon 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 


Se reconoce a JOHN ALEXANDER PINZÓN RESTREPO como 
apoderado especial de la parte demandante, a quien se le reconoce 
personería en el presente asunto. 


 


NOTIFÍQUESE,  


 


 


HERMAN TRUJILLO GARCÍA 


JUEZ 


 JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL DEL 


CIRCUITO  


Secretaría 


Notificación por Estado 


La providencia anterior se notificó por anotación 


en estado N° 016, fijado    


 


Hoy treinta y uno (31) de julio de 2024, a la hora 


de las 8.00 A.M. 


 


IVAN MAURICIO BERNAL MOYA 


Secretario                                  







Firmado Por:


Herman  Trujillo Garcia


Juez


Juzgado De Circuito


Civil 057


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 


Código de verificación: b419836717858de74ffbba73ab439605896a427fabc643af0d1e933417665e72


Documento generado en 30/07/2024 04:51:54 PM


 


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 


https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022 
 


Señor, 


ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S 


notificajudiciales@keralty.com  


FECHA 


31/07/2024 


SERVICIO POSTAL AUTORIZADO 


NATURALEZA DEL PROCESO: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA DE MAYOR 


CUANTÍA      


DEMANDANTE: YOLANDA TABARES HENAO, FREDDY HERNÁN PARDO VERGARA Y FREDDY 


ESTEBAN PARDO TABARES 


DEMANDADO: ENTIDAD PROMOTA DE SALUD SANITAS S.A. y LA CORPORACIÓN 


UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – MEDERI 


JUZGADO: JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C   


RADICADO DEL PROCESO: 11001310304520240018900 


PROVIDENCIA A NOTIFICAR: AUTO ADMITE DEMANDA   


FECHA DE LA PROVIDENCIA: 30 DE JULIO DE 2024     


 


Por intermedio de este aviso, le notifico el auto con fecha de providencia del TREINTA (30) DE JULIO 


DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), mediante la cual el JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL 


DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. profirió auto que admite demanda. Se advierte que la notificación 


se considera surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y 


tendrá un término de VEINTE (20) días para contestar la demanda, conforme a las disposiciones del 


artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 


 


Así mismo, informo los datos del despacho judicial son los siguientes, Carrera 10#14-33 o a través del 


correo electrónico j57cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co y con un horario de atención de lunes a 


viernes de de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 5:00 pm 


Anexo escrito de la demanda con sus respectivos anexos y pruebas, auto que inadmite demanda, 


escrito de subsanación de demanda y auto que admite demanda del 30 de julio de 2024. 


 


Atentamente,  


 


 


 


__________________________________ 


JOHN ALEXANDER PINZÓN RESTREPO  


C.C. 1.026.580.086 de Bogotá 


T.P. 273.031 del C.S. de la J. 
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Señor,


ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S


notificajudiciales@keralty.com


 


Por intermedio de este aviso, le notifico el auto con fecha de providencia del TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), mediante la cual el JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. profirió auto que admite demanda. Se advierte que la notificación se considera surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y tendrá un término de VEINTE (20) días para contestar la demanda, conforme a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.


 


Así mismo, informo los datos del despacho judicial son los siguientes, Carrera 10#14-33 o a través del correo electrónico j57cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co y con un horario de atención de lunes a viernes de de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 5:00 pm


Anexo escrito de la demanda con sus respectivos anexos y pruebas, auto que inadmite demanda, escrito de subsanación de demanda y auto que admite demanda del 30 de julio de 2024 


 


Atentamente,


 


__________________________________


JOHN ALEXANDER PINZÓN RESTREPO


C.C. 1.026.580.086 de Bogotá


T.P. 273.031 del C.S. de la J.


{EX:ADJUNTO}


{EX:ADJUNTO}
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